Índice

1INTRODUCCIÓN






31.
2009: ENTRE LUCES Y SOMBRAS. Desafíos para la esperanza



112.
SOLICITUDES ATENDIDAS POR EL IDHUCA




163.
DERECHOS HUMANOS




173.1
Derechos civiles y políticos




253.2
Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales



3.3
Derechos humanos de personas en condiciones de vulnerabilidad
34
4.
ACTUACIÓN DE ALGUNAS INSTITUCIONES


44
4.1   
Policía Nacional Civil


45
4.2   
Fiscalía General de la República


47
724.3   
Órgano Judicial




4.4   
Sistema Penitenciario


50
4.5   
Asamblea Legislativa


51
4.6   
Fuerza Armada de El Salvador


52
4.7
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos

53

5.
JUSTICIA TRANSICIONAL


54
6.
BAJO LA VIGILANCIA INTERNACIONAL


56
7.
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIO-  


NAL



59

CONCLUSIÓN



60
ANEXOS



63

BIBLIOGRAFIA


             70


INTRODUCCIÓN

El balance sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador durante el 2009, que tradicionalmente elabora el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (IDHUCA), no dista demasiado del realizado el año anterior respecto a los avances y retrocesos en la materia; sin embargo, dos hechos caracterizan el actual. El primero: la profundización de la crisis mundial, según la cual se asegura que el país “tocó fondo”. Lo interesante de ese entorno crítico es que no queda alternativa más que emerger; como bien dice Joan Manuel Serrat: “Bienaventurados los que están en el fondo del pozo porque de ahí en adelante sólo cabe ir mejorando”. El segundo: la llegada al Ejecutivo de una administración identificada con las más altas aspiraciones de las mayorías populares, encabezada por un presidente quien asegura que su fuente de inspiración proviene del legado de monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el obispo mártir.  

El resultado de este proceso de investigación, análisis y reflexión puede resumirse en una frase: el 2009 fue un mal año, pero coloreado por algunas esperanzas. Los efectos rezagados de la crisis mundial hicieron que la economía nacional retrocediera hasta su contracción, impactando los desequilibrios consuetudinarios en la balanza comercial y la fiscal. El presente documento revela con crudeza que, año con año, se evidencian carencias las cuales se van acumulando y que –al tiempo que impiden el despegue de aquella– refuerzan el círculo perverso de exclusión, marginación y pobreza. De manera contradictoria, frente a los saldos rojos del año emergen caprichosamente los anhelos o– quizás– las necesidades irreductibles de las mayorías. 

Las expectativas optimistas generadas por la llegada del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y Mauricio Funes a ocupar el Órgano Ejecutivo por primera vez en la historia del país, apuntaban a que ahora sí se resolverían viejos problemas con una inercia en la que el deseo es más fuerte que las restricciones; ese fue el signo del segundo semestre del año. Interpretando tal dinámica, dominó la idea de que la llegada del “gobierno del cambio” haría resplandecer la esperanza y con ella vendría la remoción de las injusticias estructurales. Pero más allá de las aspiraciones y de las buenas intenciones, existen pocas razones que induzcan a confiar en la materialización práctica de ese buen ánimo.

Planteado desde el pensamuiento del rector mártir, Ignacio Ellacuría, los derechos humanos no deben convertirse en una inacabable enumeración de preceptos que al final terminan siendo anhelos frustrados para las mayorías populares. Por ello, en la presente reflexión conviene realizar un examen de los mismos priorizando lo más urgente pero considerando dos etapas. Una: la de cierre de la administración de Antonio Saca, quien clausuró el último día de mayo la permanencia de Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) en el gobierno central durante cuatro períodos, con regímenes autocráticos e ideológicamente conservadores y derechistas que se encargaron de crear y reproducir modelos de funcionamiento en favor de una minoría colocada encima del bien común. La segunda, de junio a diciembre, con una administración –la del presidente Funes– signada por una suerte de promesas por cumplir que se impuso con el lema de campaña: “Nace la esperanza, viene el cambio”.

A lo largo de los últimos veinte años –con dieciocho sin guerra– el marco normativo y las instituciones creadas o recreadas, estructuradas o reestructuradas, organizadas o reorganizadas para el desarrollo normal del país, no trabajaron en función de eso sino que se dedicaron a garantizar el resguardo de privilegios particulares. El funcionamiento, la actuación, las costumbres institucionales en las últimas dos décadas desarrollaron un tinglado de reglas tácitas que condicionaron la actuación de actores públicos y privados, al punto de coaccionar a las disidencias y manipular la opinión pública a través de estrategias publicitarias meticulosamente diseñadas para la creación de imágenes sugestivas pero artificiales. 

Esa pérfida costumbre se fue asentando y los males derivados de la misma fueron soportados por la población con estoicismo; las actuaciones indebidas y los vicios generalizados de diversos actores públicos, que se hicieron cada vez más frecuentes hasta convertirse en el pan de cada día, gozaron del beneplácito de casi todos los medios de difusión masiva; ante la falta de aplicación de las leyes e independencia de poderes prevaleció la indiferencia ciudadana, más preocupada por resolver sus propias urgencias. Los ejemplos de conductas impropias  abundan: solicitud de “mordidas”, licitaciones amañadas, gastos reservados, la llamada “flexibilización laboral”, el nombramiento tardío de magistrados de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) así como el Fiscal General y el Procurador General de la República. 

En suma, la sociedad salvadoreña –como pretendieron los integrantes de la Comisión de la Verdad– transitó de la locura a la esperanza pero por un muy corto tiempo; a esta última la “rentearon”
 y asesinaron quienes debían convertirla en una realidad en la línea del cumplimiento exacto del Acuerdo de Ginebra.
 En lugar de conducir bien esa transición, se pasó del estado de locura durante la guerra al de la impunidad discrecional
 en la posguerra y de ahí a uno de desorden que propició –por lógica– mayor delincuencia común y crimen organizado con sus consecuencias violentas y fatales. Ese resultado no deseado por la sociedad, provino de la irresponsabilidad rampante que ha caracterizado a la administración pública salvadoreña durante las últimas dos décadas. Y en esto no debe incluirse sólo las dependencias del Órgano Ejecutivo, empezando por su cabeza; también tienen su parte de responsabilidad el Legislativo y la Fiscalía General de la República (FGR), entre otras entidades. 

El paso de ese estado delincuencial y de impunidad discrecional al Estado de Derecho, no es automático ni se conseguirá sin más sólo con sentar en la silla presidencial a alguien que no es de ARENA. Los siete meses transcurridos de junio a diciembre del 2009, fueron insuficientes para remover todos los obstáculos erigidos por la injusticia estructural e histórica; apenas bastaron para que las nuevas autoridades tuvieran claro el diagnóstico, ya no como oposición sino como gobierno central, y comenzaran a aplicar medidas para el tratamiento de esas graves “enfermedades” sociales; en ese período, el cambio prometido hizo crecer la esperanza de que al menos se aplicaría la ley, operarían las instituciones y se combatirían las causas estructurales de los problemas para avanzar hacia el desarrollo, la justicia social y la equidad. 

La imaginación ilusionada del inconsciente colectivo vio en el horizonte la posibilidad de superar –ahora sí– uno a uno los problemas de violencia, destrabajo, impunidad e ineficacia institucional para pasar a resolver asuntos estratégicos como el de la profunda brecha de la desigualdad social. Pero tanto lo primero como lo segundo no se logrará sin la determinación clara de que es necesario desarrollar una ciudadanía fuerte y demandante, esto debe entenderse como la participación de la gente organizada o no desde la niñez, la juventud y la población adulta en la defensa de sus derechos en todos los ámbitos; participación ciudadana activa e inteligente, para alcanzar verdad, justicia y reparación integral para las víctimas de antes, durante y después de la guerra, afectadas tanto en sus derechos civiles y políticos como en los económicos, sociales, culturales y ambientales. Si las políticas estatales continúan diciéndoles que no es el momento y dejándolas para más tarde, no habrá ni democracia ni armonía en el país.

La certeza de que el actual gobierno no podrá zanjar del todo esas deudas con las mayorías populares, exige comenzar hacer todos los esfuerzos para impulsar lo posible hasta ahora imposible; eso reclama un compromiso audaz para la puesta en marcha de un plan que establezca los pasos a dar para encarar cada desafío, de tal suerte que sea posible el respeto irrestricto de los derechos humanos sin distingo. Por el contrario, si esta administración no despega y continúa con prácticas del pasado, aunque con diferentes formas, se postergará la superación de los males. 

Como se apuntó, la esperanza flotó y se palpó en el ambiente de junio en adelante durante el 2009 porque mucha gente confió en la voluntad decidida de impulsar un cambio transformador y visionario que proyecte a El Salvador hacia la justicia en todos los ámbitos como fundamento indispensable de la paz. Quedan cincuenta y cuatro meses para evaluar si se cumplieron las promesas; si se pasó de la palabra a la acción. Este balance de derechos humanos pretende contribuir a establecer la requerida auditoría social, objetiva y permanente, a fin de ofrecer algunos insumos que sirvan para ello. También intenta contribuir a incentivar la participación consciente e informada de la población para exigir lo que por derecho corresponde: vivir con dignidad.

1. 2009: ENTRE LUCES Y SOMBRAS. Desafíos para la esperanza  

El hecho vital que ocupa el centro de las preocupaciones de la mayor parte de los salvadoreños y las salvadoreñas en el 2009 se refiere a su situación económica.
 William Jefferson Clinton –cuadragésimo segundo presidente de Estados Unidos de América (EUA), más conocido como “Bill”– ingresó a la Casa Blanca en 1992 pegándole la siguiente sacudida de cuatro palabras a la conciencia del electorado durante su campaña: “¡Es la economía, estúpido!”. Así, directo y sin miramientos  indicó lo determinante que resulta el desempeño económico en un país para valorar la dirección de la calidad de vida de sus habitantes. Y su mensaje pegó fuerte. Por eso, si el 2009 fue malo para la economía salvadoreña –sin pensarlo tanto– también lo fue para su gente. La falta de trabajo junto a los elevados precios de productos y servicios básicos, afectan a las mayorías populares que sin tantas rigurosidades perciben eso como una combinación perversa en su contra. 

La economía nacional no genera suficientes trabajos; apenas alcanza a conservar en parte los existentes. A la incapacidad del sector empresarial para ello y para absorber la población joven que debería ingresar al mercado de trabajo, se suman los despidos en el sector público; de hecho se reconoce que se perderán cerca de cincuenta mil trabajos en el 2009.
 Agréguese a lo anterior el escaso dinamismo económico que se tradujo en un decrecimiento de menos 3.3%; eso hace retroceder tres décadas al país
 en un escenario mundial de crisis y se refleja en la caída del 9% de las remesas, junto a la presencia de fenómenos climáticos extremos.
 De haber existido políticas públicas atinadas, el impacto de la situación mundial en el país, no hubiera sido de tanta magnitud.

Diversos organismos internacionales plantean que la recesión económica en EUA es profunda, especialmente en el mercado laboral; la misma terminará a principios del 2011.
 Similar opinión externa la presidenta de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), quien interpreta el año que finalizó como un período signado por las malas noticias en esta materia para todos los países de Centro América, excepto Panamá.

La creación e instalación del Consejo Económico y Social (CES) es el hecho más destacado que distingue a la administración Funes en esta materia. El mismo tiene por objeto “contribuir a la construcción de las políticas públicas de Estado, que le den continuidad y predictibilidad a la gestión pública, que cree un  ambiente favorable para la promoción de la inversión”; surge como “un instrumento fundamental para alcanzar acuerdos nacionales y para contribuir a la unidad nacional” y cuenta con la representación de “buena  parte de la sociedad salvadoreña: trabajadores y trabajadoras del campo y la sociedad, organizaciones comunales y organizaciones no gubernamentales, movimientos sociales diversos, iglesias, sectores empresariales, pequeños, medianos y grandes, universidades, centros de investigación (…)”.
 

Como resultado de su funcionamiento, se esperaría la definición del horizonte y el rumbo del país en estos importantes asuntos. No es poca cosa. Sin embargo, en los meses transcurridos desde que se integró no hubo muestras claras de su buena marcha. Para quienes aleguen que es muy poco el tiempo que tiene de existir, vale precisar que nadie en su sano juicio debería esperar que durante el mismo se solucionaran los graves problemas en este ámbito. Pero sí se podía suponer que se tendrían reuniones sustantivas y con el tiempo suficiente, lo cual no ocurrió. Queda pendiente, pues, conocer las iniciativas emanadas de este espacio que ojala puedan encaminarse a superar las cruciales deficiencias no abordadas desde el fin de la guerra.

Es cierto que el Ejecutivo actual heredó una situación complicada, pero ese hecho no impide advertir sobre las graves dificultades que deben ser encaradas como –por ejemplo– la ausencia de una visión clara y compartida entre gremiales empresariales, sindicatos, organizaciones sociales, otros actores y el gobierno sobre las apuestas estratégicas de Nación que conduzcan a la reactivación económica con generación de trabajos. Para responder a este desafío, se espera que los resultados de la labor del CES pongan en marcha medidas que comiencen a remover las fuentes estructurales de la crisis. Asunto difícil de viabilizar en un foro de este tipo donde intervienen poderes tan desiguales, lo que exige un elevado liderazgo que se pondrá a prueba para adoptar las decisiones adecuadas para mejorar la calidad de vida de las mayorías populares.

A nivel de variables macroeconómicas, en el 2009 se perdió estabilidad. Los desequilibrios podrían tornarse críticos de continuar tal tendencia. El exceso de deuda que constituye el 48.9% del Producto Interno Bruto (PIB) se incrementará entre el 8 y el 10% en dos años, ha  afectado para mal la calificación de riesgo del país. No debe olvidarse que tal compromiso siempre debe honrarse; eso significa distraer recursos escasos para la inversión. También se volvieron crónicos los saldos negativos de la balanza comercial, las exportaciones cayeron un 17% y las importaciones un 30%; así el déficit comercial persiste. La distancia entre ingresos y gastos públicos llegó a representar el 4.7% del PIB –alrededor de 1,170 millones de dólares– y crecerá hasta el 5.1% en el 2010; es decir, cerca de 1,400 millones de dólares.
 

El gobierno ha anunciado que comenzará a reducir esas brechas con los resultados de la reforma fiscal impulsada, para lo cual se realizaron cambios en la legislación a través de los que se espera recolectar ciento setenta y cinco millones de dólares; eso se traduce en setenta y cinco menos de lo proyectado. La reforma fiscal fue arrancada con tirabuzón a las fracciones parlamentarias, que no escatimaron tiempo en escuchar a un sector empresarial que –como siempre– se negó a esforzarse por financiar el crecimiento y el desarrollo nacional. 

En materia fiscal, la única de la que se puede echar mano en un régimen dolarizado, todavía se pueden ampliar las medidas. Superar el 13% de carga tributaria al promedio latinoamericano de 17%, es posible; para ello resulta indispensable ensanchar la base de recaudación, disminuir la evasión, elusión y contrabando. Es preciso reconocer que el financiamiento del desarrollo nacional debe partir de los nacionales, en particular de los sectores que pueden y deben hacerlo; ese despegue no puede fundamentarse en préstamos ni en ayuda externa, porque es equivalente a pedir al gobierno que venda la casa para pagar la fiesta. En una realidad con más restricciones, la escasez de recursos inhibe la inversión productiva, tecnológica y social, además de reducir las posibilidades de financiar las ingentes necesidades vitales de la población.

La suerte de las mayorías populares salvadoreñas en los ámbitos económico y social, niega lo que determina la Constitución en sus dos primeros artículos cuando se refiere a la centralidad de la persona para la actividad estatal, su bienestar económico, su salud y cultura, el derecho a trabajar, a ser propietarias y poseer bienes; en definitiva, al bien común. Tal condición de exclusión e iniquidad también entorpece, en buena parte, la concreción de los derechos contemplados en su segundo capítulo integrado por las siguientes secciones: familia; trabajo y seguridad social; educación, ciencia y cultura; y salud pública y asistencia social.   

La segunda gran sombra del 2009 que opacaría las posibles luces del 2010, sin duda está compuesta por la violencia y la inseguridad. Ese difícil escenario abarca desde la violencia dentro de las familias, el accionar de las maras y las pandillas, los delitos comunes –homicidios dolosos y extorsiones, sobre todo– y los accidentes de tránsito –que dejan un promedio de tres muertes diarias– hasta el contrabando, el lavado de dinero, el narcotráfico, la trata de personas y otras manifestaciones del crimen organizado. El Salvador, vuelve a ocupar posiciones de vanguardia en estos rubros con una tasa de setenta y un homicidios por cada cien mil habitantes.
 Los eventos violentos ocuparon las principales planas de los medios con hechos cada vez más salvajes –masacres, desmembramiento de cuerpos, fosas comunes, estallido de granadas entre grupos de gente y más– que revelan un mayor grado de sofisticación y organización. 

Frente a este flagelo en ascenso, las autoridades parecieron no comprender la agudeza de la crisis ya que no se planteó impulsar acciones contundentes e inteligentes para combatirlo; por el contrario, adoptó medidas fallidas como la mayor participación de la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) en labores de seguridad pública mediante patrullajes combinados con la PNC en municipios con los más elevados niveles de violencia. Se oyen voces que alaban tal disposición; otras que dudan de su efectividad y muy pocas que se oponen a la misma. Las que se extrañan son aquellas que pusieron el grito en el cielo cuando hicieron eso, en menor cuantía y con menos atribuciones, las anteriores administraciones de ARENA.   

La experiencia de hace casi quince años y los resultados obtenidos con esta decisión del presidente Funes, materializada el viernes 6 de noviembre del 2009, apunta al ensanchamiento de la frustración ciudadana. El tiempo apremia y la paciencia del país –un “recurso natural no renovable” dice Guillermo Briseño, excelente cantautor mexicano– se termina; “está a punto de agotarse por los poros (…)” y “es un tesoro que no crece”, insiste. Las autoridades de seguridad pública están obligadas a demostrar que entienden el fenómeno y que son capaces de enfrentarlo con éxitos progresivos. Es imperativo conocer el plan estratégico de seguridad pública que incluya enfrente eficazmente el fenómeno, fortalecer la investigación criminal, modernizar el sistema de emergencia 911 y –sobre todo– poner en el centro de ese gran esfuerzo a las víctimas. 

Sin duda, lo que ha ocurrido en el país desde el fin de la guerra hasta el término del 2009  que se intenta sintetizar en los tres párrafos anteriores, también vulnera el texto constitucional en sus dos primeros artículos relativos a los derechos a la vida, a la integridad física y moral, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y a la posesión. Es esta situación otro factor que impide alcanzar el bien común. Pero, además la norma suprema es violada en su artículo 5 cuando la gente tiene que salir del país o cambiar de domicilio obligada por amenazas, extorsiones y otras manifestaciones de inseguridad y violencia.       

Ligado a los desafíos anteriores, aparece un tercero: la impunidad que favorece a la delincuencia común y organizada. Se ha hecho costumbre la gran falta de justicia. Grande pero no total y absoluta porque para la primera forma de delinquir es discrecional pues, como se apuntó antes, dependiendo quién es la víctima y quién el victimario se aplica o no la ley; dependiendo de quién acompaña a la víctima y quién al victimario, se imparte o no justicia. 

Las personas están indefensas ante este azote contra la sociedad salvadoreña, al grado de existir paradojas fácticas. Así, la demanda de los motoristas y cobradores del transporte público a lo largo del año, se centró en que los propietarios de los buses se pusieran al día con la “renta”
 para que las maras, pandillas y otros grupos criminales no atentaran contra su integridad física y sus vidas. Se informa que la fuente principal de extorsiones parte de las dos primeras estructuras y que, de acuerdo a investigaciones policiales, el 80% de las extorsiones se ordenan desde los centros penales.
 Se sabe, entonces, que esa modalidad delictiva pasó a constituirse en una industria lucrativa del crimen, que aumentó 46% respecto al 2008; se sabe quiénes son los que delinquen; se conocen los lugares y el modo de operar de esos grupos. ¿Por qué no se enfrentan con éxito? Por qué el actual gobierno repite los errores pasados? 

Frente a los hechos conocidos por la mayoría de las personas y los sectores, la PNC y la FGR se justifican al amparo de la herencia difícil que les entregaron así como por la escasez de recursos que les impide responder con la misma o mayor prontitud, eficacia e inteligencia para lograr por fin triunfos profundos y sostenibles en el combate a la criminalidad. No obstante la población y las empresas conviven resignadas, rehenes del miedo. El pánico inmoviliza a la sociedad y agranda a la delincuencia. Pero también la frustración por la inacción e ineficacia estatal, alimentan la idea y la práctica de tomar la justicia por propia mano que –a final de cuentas– también termina siendo criminalidad que no soluciona nada. Habrá que esperar, como mínimo, que las leyes se apliquen y que el sistema de justicia funcione integralmente para asegurar que en efecto el cambio comienza a venir y la esperanza no va a morir.

Esa impunidad niega en la práctica la validez de los artículos constitucionales 1 y 3, en los cuales “se reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia”, así como la igualdad de todas las personas ante la ley. También, en este ámbito, se viola el 17 pues en el mismo se establece que la persona víctima de retardación de justicia deberá ser indemnizada; eso, en El Salvador, no se asume. 
El cuarto desafío es el de la fragilidad institucional, por decirlo de una manera suave. Se mezclan incapacidad, negligencia, corrupción, cultura de incumplimiento, carencia de recursos –policías, investigadores, mejores salarios, prestaciones, tecnología y más– miedo y las posibles combinaciones de todo lo anterior. En este escenario se impone el modelo del “vale todo”. Existen leyes que no se aplican e instituciones que no caminan o lo hacen a paso lento, muy por detrás de las urgencias y necesidades de la población. En cualquier caso, reconocer la incapacidad es imprescindible para “enmendar la plana” pues lo que prevalece es la victimización de la gente, frente a la mirada indolente de las autoridades. 

El esfuerzo correctivo debe partir de asumir las deficiencias para articular las acciones que conducirán a superar los problemas; de ahí en adelante, se esperaría que el cambio de autoridades redunde en eficiencia estatal, respeto de la ley y rendición de cuentas a la población. Todo ello, a partir de un ejercicio pleno y responsable de ciudadanía. Si no, se continuará vulnerando el espíritu y la letra de la Constitución al considerarse tanto el origen como el fin de la actividad estatal ya señalados.  

El quinto desafío: la falta de independencia de poderes. Esto genera absurdos e impide que las cosas avancen como debe de ser. Así, se producen cambios en la aritmética legislativa a capricho de los grupos fácticos parlamentarios que acomodan las reglas a su conveniencia; además, continúa el reparto de instituciones y eso se expresa en la elección de magistrados y magistradas de la Corte Suprema de Justicia, así como del Fiscal y el Procurador General de la República. 

Con un nuevo inquilino en Casa Presidencial presumiendo ser distinto a los anteriores, era de esperarse que las negociaciones partidistas para alcanzar esos nombramientos no se realizaran en esa sede sino donde correspondía y sin la intromisión de actores que no debían participar en la misma, como ocurrió otra vez. Agréguese a lo anterior los consabidos retrasos para elegir esos importantes funcionarios; estos constituyen violaciones a la Constitución que establece plazos nunca respetados. 

En el año examinado, pues, la Asamblea Legislativa de nuevo dio muestras de incapacidad e incumplimiento; quien la dirige –Ciro Cruz Zepeda– ejerció una enorme influencia para “destrabar” la elección de funcionarios de segundo grado junto con el presidente Funes, en clara injerencia de este último en una esfera que no le corresponde. El cambio obliga a desterrar estas prácticas que sólo pueden explicarse cuando se trata de inclinar la balanza mediante una influencia positiva que fortalezca el equilibrio de poderes, corrigiendo el rumbo de los acontecimientos y evitando males mayores. 

Bajo esta lógica de funcionamiento institucional tan precario, la generación de normas jurídicas se ajusta a los intereses particulares del momento sin responder a las raíces que requiere la remoción de las injusticias estructurales. De esa manera, se generan grandes déficits en materia electoral: falta de aprobación del voto residencial y otra legislación necesaria para el control de los partidos políticos, cambios en el Tribunal Supremo Electoral (TSE) secuestrado por intereses privados y otras fallas que hay que corregir. A pesar de esas deficiencias, el TSE reconoció los resultados de las elecciones municipales y presidenciales; eso constituye un reto para incrementar el respeto de las reglas electorales. Habrá que exigir de esta autoridad, por ejemplo, que ningún partido político viole la norma constitucional en lo relativo a la propaganda electoral.

La sola alternancia en el Órgano Ejecutivo, después de veinte años de gobiernos de ARENA, debería activar mecanismos de contrapeso; ello por sí solo, sería positivo para iniciar la anulación de los poderes informales, superar la ineficiencia estatal y encarar la corrupción. Sin embargo, no es suficiente. Un desempeño probo y eficaz, exige una fórmula para resolver restricciones, necesidades y recursos. En los meses transcurridos durante los cuales ha ejercido la administración el presidente Funes, se diseñó un Plan Anticrisis y una reforma fiscal así como la promesa de un plan quinquenal de gobierno que –al final del 2009– aún no se conocía.

Visto el panorama anterior, vale la pena recordar el artículo 86 constitucional: “El poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno lo ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones y competencias que establecen esta Constitución y las leyes. Las atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas. […] Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. […] Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley”.
El sexto desafío: el deterioro ambiental. Transitamos en una suerte de rictus de normalidad, impávidas las personas e instituciones en medio de sequías, temblores e inundaciones; conformes ante condiciones de vulnerabilidad en lo económico, social y territorial; resignadas “sobremuriendo” entre la contaminación. Se convive con los males ambientales que la misma actividad depredadora del ser humano ha generado, sin que eso altere a quienes deben tomar las decisiones necesarias y urgentes para evitar lo peor. El deterioro ambiental y sus consecuencias afecta a todas y todos; la naturaleza no discrimina con el accionar de sus leyes destinadas a resarcirse de los daños que le causan. 

Los efectos de la tormenta Ida en los contornos del volcán Chinchontepec, no son casuales; son resultado de la condición de vulnerabilidad ambiental de la zona y la falta de previsión. En El Salvador, se habita alegremente todos los alrededores de los volcanes olvidando las normas básicas naturales; la noción de tiempo humano desdeña el tiempo geológico, de ahí que no sería extraña una catástrofe en los contornos de cualquiera de los que integran el cinturón del pacífico. La sociedad salvadoreña también debe plantearse como otro reto el tratamiento que requiere darse a su principal recurso hídrico llamado río Lempa, en conversaciones con los países vecinos que lo comparten: Guatemala y Honduras.

En el 2009 ocurrieron cuatro asesinatos de personas vinculadas a la lucha social contra la minería metálica en el departamento de Cabañas. Diversas voces se han escuchado dentro y fuera del país, señalando que el origen de estas muertes se encuentra en el rechazo de las víctimas a la exploración y la explotación minera en la zona. Al cierre del año, la FGR y la PNC aún no los había esclarecido; no se conocía del establecimiento de responsabilidades y, por tanto, la luz de la justicia no brilló. Es eso lo que corresponde hacer para disipar las dudas que pesan sobre la relación entre los crímenes y los intereses de la empresa Pacific Rim, de origen canadiense. 

Si bien estos homicidios se presentan como casos emblemáticos por estar en juego el más preciado de los derechos humanos, la vida, no son menos inquietantes los problemas ambientales derivados de las malas prácticas humanas entre las cuales destacan las del sector empresarial, el irrespeto de normas ambientales básicas y el desperdicio de recursos, así como la falta de convenientes manejos de conservación, descontaminación, compensación, reciclaje y manejo integral de desechos. Cada ciclo lluvioso o cada megaproyecto –represas, puertos, carreteras, construcción de viviendas u otro tipo de  infraestructura– con impacto ambiental, se encarga de evidenciar una situación de vulnerabilidad inusitada que golpea reciamente a los sectores más débiles. 

Lo anterior debiera servir para recordarles a la sociedad y a la administración pública que no se deben pasar por alto las leyes de la naturaleza ni cumplir a regañadientes y mal la normativa ambiental, pues eso pone al país en una situación de alto riesgo ante una fuerza cuyas consecuencias son impredecibles, cuando se activa en las condiciones actuales de El Salvador. Y eso lo expuso bien claro la tormenta Ida. ¿Por qué ocurre eso? Porque el Estado no cumple su obligación de “proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible”. Ese es el mandato que le establece el artículo 117 constitucional.
El séptimo desafío a enfrentar es la emigración de una población que del país sale a transitar por la ruta hacia el norte del continente americano o fuera de este. La diáspora salvadoreña no ha parado, a dieciocho años de haber finalizado la guerra; continúan desplazándose hacia el exterior miles y miles de compatriotas, en pos de realizar los sueños inalcanzables en la tierra que los expulsa por falta de oportunidades. Lo único que parece ser un freno al fenómeno, es la maltrecha situación estadounidense impactada por la crisis económica extendida por todo el globo terráqueo. La población salvadoreña decidida a buscar otros horizontes, no se amilana con los secuestros ni otros vejámenes de que es objeto por parte de criminales y narcotraficantes, en particular en México donde han hecho de las y los emigrantes una industria lucrativa labrada en sangre. Ni las autoridades mexicanas ni las de acá se han tomado en serio la tragedia que significa, además de la tristeza de la partida, la incertidumbre y los peligros a lo largo de un camino que puede ser el de la muerte.

Es tiempo que desde la perspectiva de las políticas públicas, se atiendan con seriedad los problemas que aquejan a la población emigrante. En ese sentido, es necesario realizar esfuerzos por regularizar tal situación atendiendo a las personas deportadas con programas integrales que aborden su situación legal y su inserción productiva en el país. El tamaño del asunto se acerca a las veinte mil que retornaron en el 2009 por vía aérea y alrededor de ocho mil que lo hicieron por tierra. Al mismo tiempo, es fundamental generar oportunidades para que exista acá un espacio donde se respete integralmente la dignidad de todas las personas. Cuando la emigración disminuya como resultado de la ampliación de las posibilidades para el desarrollo equitativo, entonces la esperanza se comenzará a hacer realidad. 

Otras violaciones de derechos humanos contra esta población, tienen que ver con El Salvador como destino; en concreto, existen en los municipios fronterizos personas y familias enteras con problemas migratorios. El IDHUCA atendió doscientos veintiocho casos que necesitan regularizar dicha condición. La mayoría de emigrantes proviene de países vecinos y se dedica a labores de baja remuneración no realizadas por salvadoreños y salvadoreñas cuyos parientes envían remesas, elevando así las aspiraciones salariales en la localidad. También opera la ilusión de la dolarización y las propias condiciones de escasez de oportunidades en sus lugares de origen.

En esta esfera también se acumulan diversas vulneraciones a derechos constitucionales de una considerable parte de la población, tanto de forma directa como indirecta. Junto a los seis desafíos anteriores, constituyen las sombras que opacan la esperanza del cambio. Ojala se concrete su superación, o al menos el inicio de la misma, para que lo prometido no quede como un mero recuento de aspiraciones incumplidas.

2. SOLICITUDES ATENDIDAS POR EL IDHUCA
Dentro del sistema automatizado que registra parte de la labor del IDHUCA en lo relativo a la procuración de justicia, se reportó en el 2009 un total de 1,365 demandas de servicios que se resolvieron mediante la asesoría, la remisión a otras instituciones sociales y de la administración pública, el acompañamiento y el litigio; fuera de las dos posibilidades primeras, existe un porcentaje de solicitudes que continúan en trámite. El conjunto de todas las peticiones tuvo su nivel más elevado en marzo y el más bajo en agosto. En promedio, la institución atendió ciento catorce demandas por mes; de la misma forma, entre cinco y seis diarias si se considera el tiempo de trabajo efectivo dedicado a recibirlas. El 51.3% corresponde a hombres, 45.3% a mujeres y el 3.4% son casos colectivos. El 67% de tales denuncias proviene de áreas urbanas, 19.4% de zonas semi urbanas y el 13.6% de lo rural.
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Demandas recibidas en el IDHUCA
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El departamento donde se concentra el mayor número de requerimientos –sin incluir los laborales– es San Salvador, seguido de La Libertad y Sonsonate, Santa Ana y La Paz; juntos representan el 85% de las denuncias, mientras que los porcentajes más bajos son para los orientales departamentos de Morazán, La Unión y San Miguel. Es probable que esta distribución obedezca a la ubicación física de la Universidad y el IDHUCA entre el departamento de la Libertad y San Salvador, junto a la inexistencia de sedes en el interior del país, y no a la dinámica de las violaciones de derechos humanos.
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Al clasificar las solicitudes por grupos de edad, el mayoritario corresponde a las personas contempladas entre los veinticinco y los cincuenta y nueve años; se trata, entonces, de las que se encuentran en edad productiva que representa el 69% del total. Le sigue el grupo de sesenta años y más, que constituye el 15%. La juventud de entre quince y veinticuatro años junto a la niñez, cubren el 13% y el 3% de las denuncias respectivamente.
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La materia jurídica donde se concentra la mayor cantidad de denuncias es la Penal; luego están las siguientes: familia, civil, administrativo y notarial; quedan a la zaga las relacionadas con el ambiente, la protección a la persona consumidora, la población emigrante y otras; en esta última, se ubican los asuntos constitucionales y el litigio internacional.

Del total de demandas recibidas –sin considerar las que tratan del tema laboral– en novecientas noventa y nueve se proporcionó seguimiento, orientación, asesoría, acompañamiento y representación legal. Las trescientas sesenta y seis restantes no fueron atendidas mediante alguna de las modalidades anteriores, por no constituir violaciones de derechos humanos; no obstante, se orientó a las personas denunciantes para contribuir a resolverles sus problemas.

Las solicitudes de servicios en materia penal representan la tercera parte del total recibido; entre estas sobresalen hechos violatorios como los delitos sexuales, las extorsiones, los robos, los hurtos, las tentativas de homicidio, los homicidios, los secuestros y los delitos relacionados con la narcoactividad. El derecho de familia es la segunda materia jurídica en crecimiento; en esta destacan los litigios por alimentación así como la custodia de niños y niñas.   
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En la Oficina de Procuración de Justicia del IDHUCA se encuentra el Centro de Derechos Laborales (CDL). Las solicitudes que recibió durante el año examinado incluyen asesoría y acompañamiento en la organización de sindicatos, asociaciones sindicales y federaciones: veintisiete, cuatro y dos, respectivamente. El resto de solicitudes están relacionadas con acompañamiento y litigio en los ámbitos administrativo, la mayoría, y judicial. En total fueron 1,299 individuales y 87 colectivas, que se traducen en 3,278 trabajadores y trabajadoras; en conjunto se atendieron 4,577 personas: 47% mujeres y 53% hombres. El CDL reportó que para esas personas atendidas se registraron 2,572 hechos violatorios en el ámbito laboral, tal como aparece en la tabla siguiente.

El Salvador 2009

Demandas recibidas en el IDHUCA por hecho violatorio

	Hechos violatorios
	Total
	Porcentaje

	Incumplimiento de cláusulas de contratos individuales
	90
	3.33

	Inexistencia de contrato individual de trabajo por escrito
	  6
	0.22

	Infracción a normas de seguridad e higiene ocupacional
	45
	1.67

	Inexistencia de comités de seguridad e higiene ocupacional
	  2
	0.07

	Requisas contrarias a la dignidad de la persona trabajadora
	  8
	0.30

	Trabajo forzoso
	19
	0.70

	Discriminación laboral (género, raza, orientación sexual, religión)
	63
	2.33

	Acoso sexual en el trabajo
	   1
	0.04

	Violación del derecho a protección especial a embarazadas
	   2
	0.07

	Despido ilegal de embarazada o con licencia de maternidad
	   4
	0.15

	Incumplimiento de contrato colectivo de trabajo o convención colectiva
	  43
	1.59

	Tolerancia estatal ante despidos ilegales de dirigentes sindicales en centros de trabajo públicos o privados
	    8
	0.30

	Prohibición de constituir sindicatos o de afiliarse a los ya constituidos
	  42
	1.56

	Actos ilícitos que afectan a los derechos de dirigentes sindicales
	    5
	0.19

	Obstrucción ilegal o arbitraria de la actividad sindical o de asociación laboral
	    3
	0.11

	Denegación o cancelación arbitraria de la personalidad jurídica a sindicatos o asociaciones laborales
	    2
	0.07

	Actos ilegales o arbitrarios en materia de seguridad y previsión social
	  37
	1.37

	Apropiación indebida de las cuotas sociales
	  23
	0.85

	Denegación arbitraria o ilícita de los beneficios y prestaciones de seguridad o previsión social de parte de instituciones públicas o privadas encargadas de la materia
	   16
	0.59

	Negligencia o denegación de inspección de un centro de trabajo
	118
	4.37

	Trabajo infantil ilegal
	    2
	0.07

	Terminación de contrato laboral con responsabilidad patronal, despidos injustificados, indirectos o encubiertos
	950
	35.19

	Supresión de plazas en el sector público
	  20
	  0.74

	Cierres ilegales de empresas que implican despidos masivos de trabajadores/as
	362
	13.41

	Suspensión ilegal de contratos laborales
	   19
	  0.70

	Tolerancia estatal ante actos que atentan contra la estabilidad laboral
	   74
	  2.74

	Actos atentatorios a la integridad del salario del trabajador
	369
	13.67

	Denegación arbitraria del goce a pago del día de descanso (séptimo día)
	  54
	  2.00

	Actos atentatorios a la integridad de la jornada laboral
	    71
	2.63

	Trabajo extraordinario fuera de los parámetros de la ley
	   17
	0.63

	Actos ilegales o arbitrarios que afectan la integridad del aguinaldo, del trigésimo mes y de otras prestaciones periódicas, bonificaciones o compensaciones del trabajador/a
	   35
	1.30

	Denegación o restricción ilegal o arbitraria del goce a pago de vacaciones
	   30
	1.11

	Despidos ilegales de dirigentes sindicales
	   25
	0.93

	Despido ilegal de promotor/a sindical
	     5
	0.19

	Hecho violatorio no definido
	     2
	4.81

	Total
	2,572       
	100.00


Al cambiar el gobierno, surgieron denuncias sobre despidos en el sector público. El presidente Funes se apresuró a declarar que no habría destituciones injustificadas y que sustituiría al personal de confianza, entendiéndose como tal el que ocupa puestos directivos, gerenciales y ejecutivos. La Asamblea Legislativa trató de blindar a todo el universo de empleados públicos presumiblemente candidatos a despido, emitiendo un decreto que obligaba al Ejecutivo a prorrogar por un año los contratos;
 por considerarlo invasivo en las facultades del Órgano Ejecutivo, este fue vetado y en su defecto se anuncia la creación de una comisión presidencial que se encargaría de investigar los procesos de despidos.
 Cabe hacer notar que de los casos recibidos por el IDHUCA en los que está involucrado el sector público, 8 de cada 10 casos no demandan reinstalo sino indemnización. La explicación de tal actitud es la conducta arbitraria o prepotente del funcionario/a o jefatura del sector público que hace intolerable el ambiente de trabajo para los denunciantes.

Se estima la condición de empleado de confianza para 2,300 plazas en el sector público. Dada la organización de la burocracia y de procedimientos que se siguen, los reemplazos o supresiones de plazas se traduce en tiempo muerto. Se genera una especie de “paro técnico” por ausencia de dirección en la cabeza de la cadena de mando, ocasionando ineficiencias, desperdicios y pérdidas. Al margen de estos problemas, que pasan inadvertidos para la ciudadanía que paga al sector estatal pero que no tiene forma de exigir eficiencia; en la práctica, muchos de los despedidos del gobierno central con excelentes cualificaciones, han pasado a engrosar la planilla de la alcaldía municipal de San Salvador; en ésta a su vez, se ha despedido sistemáticamente a cientos de personas. En ese juego sucio, los perdedores son los trabajadores quienes deambulan de oficina en oficina buscando solución a sus problemas.

Otro aspecto de importancia es que algunos especulan que el número de despedidos solo del ámbito público oscila en el rango de entre seis y ocho mil empleados, equivalentes al 5.8% y 7.8% del trabajo del sector público.
 Las sustituciones de personal por otro idóneo y de “confianza”, es comprensible; pero lo inaceptable, tanto del sector público como del sector privado es que los despidos se realicen irrespetando el marco legal, vulnerando los derechos de los trabajadores. El comienzo del cambio, implica cumplir la ley con lo propio y velar porque todos cumplan con sus responsabilidades.

3. DERECHOS HUMANOS
El presente balance de la situación de los derechos humanos, la aborda desde un enfoque integral. Por ello, el análisis contempla tanto los civiles y políticos como los económicos, sociales, culturales y ambientales; de igual forma, se consideran de manera prioritaria los derechos de las mujeres, la niñez y la juventud, de las personas con discapacidad y de la población emigrante. Esta gente vista por muchos “analistas” y estudiosos como “grupos o sectores”, constituyen parte de las mayorías populares excluidas y vilipendiadas por un modelo económico donde el patriarcado es ley y el adulto centrismo impera.

Esta cifra resume la parte sangrienta del presente análisis: 4,365 homicidios dolosos o más. Y describe lo ocurrido no sólo por ser el saldo más alto de la década; también porque refleja las carencias sociales, económicas, políticas e institucionales del país. En medio de la campaña electoral, la confrontación entre las bases de los partidos dejó varios muertos y sus disputas mediáticas mostraron cuán lejos se está de la ansiada armonía nacional, por más que los firmantes del acuerdo de Chapultepec insistan en “pasar la página” de la historia. Y es que son estos mismos los que la utilizan para enlodar al adversario, sin importarles “reabrir heridas”. Pero cuando las víctimas piden verdad y justicia para sus seres queridos, las acusan de poner en peligro la “estabilidad”.

Pero hay otros problemas. Está la persistencia de las desigualdades y la profundización de la crisis nacional, como consecuencia de la mundial. Fue un año de despidos en el sector privado y, últimamente, en el estatal. A los más empobrecidos les llovió sobre mojado. No sólo sufrieron las consecuencias de la endeble economía nacional, sino también las de la fragilidad ambiental. El huracán Ida, una depresión tropical y una tardía declaración de alerta, provocaron otra tragedia humana y financiera. Es cierto que la violencia desbordada responde a muchas causas, pero la condición de vulnerabilidad en la que permanecen grandes sectores de la población es estructural. Ni una ni otra han sido superadas.

En el recuento de daños del 2009, hay que agregar el insistente maltrato de las instituciones. El Salvador estuvo más de cinco meses sin Fiscal General de la República y dos con una Corte Suprema de Justicia mutilada por la irresponsabilidad parlamentaria. Poco les importó la importancia de estos funcionarios para definir el rumbo de esas dos instituciones fundamentales en la lucha contra la criminalidad y la impunidad; tampoco que la Constitución les impusiera plazos para elegirlos. Mientras se “daban su tiempo” la población sufría por los constantes y macabros asesinatos, las extorsiones, las desapariciones, los robos y otros delitos. Seguro que semejantes negligencias envalentonan a los delincuentes que actúan sin castigo.

Ese año, además, continuó el desprecio hacia las víctimas. La amnistía sigue vigente pese al cambio en el Ejecutivo y a que persistieron los cuestionamientos desde la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, junto a otros órganos de Naciones Unidas; también se reiteraron los reclamos internos al respecto. En ese escenario de impunidad donde se defienden victimarios y maltratan víctimas, de desigualdad económica, de confrontación política y social, y de desprecio a las instituciones, ¿cómo esperar que la cantidad de asesinatos disminuya? ¡Todo eso tiene que empezar a cambiar ya!

3.1 Derechos civiles y políticos

El monitoreo en este rubro se refiere a los derechos a la vida y a la seguridad; también tiene que ver con lo relativo a los políticos, en el marco de un año en el cual se realizaron elecciones generales precedidas por innumerables violaciones a normas constitucionales y de la legislación secundaria. Pasar por alto estos dos asuntos en un país como El Salvador de hoy, sería imperdonable.

a. Derecho a la vida 

Durante el 2009, el irrespeto a este alcanzó el nivel más elevado a lo largo de la presente década. Con el recuento oficial de asesinatos arriba señalado, se supera siete veces el umbral de epidemia establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Son setenta y un hechos criminales de este tipo por cada cien mil habitantes los que ubican al país en una posición vanguardista, en términos de violencia e inseguridad.
 De cada diez víctimas, nueve son hombres y una es mujer; las armas de fuego son utilizadas para cometer el 80% de los mismos. Del gran total, 487 eran niños, niñas y adolescentes. Ese dato debería alarmar a cualquier país que se considere decente; más si en ese fatal universo infantil y juvenil hay 101 mujeres víctimas frente a 386 hombres.
  El ascenso de las muertes violentas es la nota que marca el año finalizado como uno de los más violentos desde el fin del conflicto armado.
 

Pero hilando fino, más allá de las estadísticas frías y mediáticas, el enfoque de derechos humanos obliga a profundizar el análisis y las interrogantes. ¿Cuántas mujeres, niños y niñas sufren, son golpeadas y mueren dentro de sus casas? ¿Quién denuncia y reclama socialmente justicia por ellos y ellas? ¿Cuántos homicidios cometidos por hombres son justificados por cantidad de razones, entre las cuales están el sometimiento de las mujeres y la falsa “provocación” de ellas? ¿Cuántos niños y niñas, porque sus padres se marchan a otras tierras o los abandonan, quedan en manos de familiares y vecinos abusivos y criminales?

Pese a que no se contaba con un registro fiel debido a las irregularidades estatales, las opiniones más versadas indicaban (en 1998( que la tasa de homicidios se encontraba por encima del centenar por cada 100,000 habitantes.
 Ese año, el Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP) hizo pública un dato espeluznante para cualquier país; pero, sobre todo, para uno que acababa de salir de la guerra y que había sido sometido a un esfuerzo internacional –encabezado por las Naciones Unidas– para volverlo a la normalidad de una convivencia social aceptable. Ese ente creado por el presidente Armando Calderón Sol para recibir del mismo asesoría en el diseño de la política estatal de seguridad pública, reportó con preocupación que el promedio anual de homicidios dolosos entre 1995 y 1997 había sido de 7,211.  

Sin embargo, sobre todo de 1999 en adelante (con la llegada de Francisco Flores a la Presidencia de la República y Mauricio Sandoval a la Dirección General de la PNC( las cifras mortales brindadas por el Ejecutivo se redujeron de golpe en medio de una fehaciente campaña encaminada a limpiarle la cara a la institución policial, a contrapelo de lo reportado por otras entidades estatales. Fue este mandatario el que despojó de su función estratégica al CNSP y lo limitó a la prevención de la violencia; labor importante, sin duda, pero que podía ser ejecutada por otra institución sin dejar de lado la visión de conjunto al más alto nivel. En este ámbito también se impulso una “depuración” policial que algún día debería ser evaluada en todas sus dimensiones, para sopesar lo bueno y lo malo que le dejó a la corporación y al país. Finalmente, Flores se encargó de modificar la ley orgánica de la PNC para desnaturalizarla aún más sobre todo en lo relativo a la concentración de poderes por el director general, entre lo cual destaca la subordinación de la Inspectoría General, y la disminución de los derechos de los integrantes de la institución. No caería mal que el gobierno del cambio revisara la actuación de Flores y Sandoval en materia de seguridad pública durante su gestión, así como sus posibles nexos directos e indirectos con actividades ilícitas de alto nivel.    

No es el propósito de este balance polemizar sobre los datos numéricos acerca de las muertes violentas que han ocurrido y continúan ocurriendo en el país, tras el fin de la guerra; mucho menos, cuando las fuentes no han sido del todo confiables. Debido a eso, en un documento publicado en marzo del 2002, el IDHUCA dejó establecida su posición al respecto en los siguientes términos: 

“Como no contamos con los insumos suficientes para establecer si esta última aproximación es verdadera o si lo es la sospechosa cantidad tan reducida que ahora ofrece la actual administración de la PNC, no vamos a perder tiempo y espacio debatiendo al respecto. Ya lo dijimos antes: el problema no es tanto la cantidad (que en cualquiera de los dos escenarios siempre resulta elevada( sino la calidad. Y cuando hablamos de calidad, nos referimos tanto a la forma cómo la gente percibe el fenómeno de la violencia, a las consecuencias de ésta y a las razones por las cuales se mata en nuestro país”.

Siete años después, en el país sigue corriendo la sangre en abundancia. La vida en El Salvador es uno de los bienes más devaluados, cuando debería ser el más querido. Si dentro de los hogares, las escuelas, la comunidad, los municipios y el país no se considera este derecho como aquel que le puede permitir a las personas un desarrollo digno buscando –en condiciones para ello– hacer valer su libertad y su integridad, su seguridad y el alcance de la justicia así como el bien común, la Nación no puede esperanzarse con ningún cambio.

b. Derecho a la seguridad

La violencia –homicidios, extorsiones, secuestros, hurtos y robos– constituye la otra piedra de tropiezo para la sociedad que impide el disfrute de un segundo derecho: el de la seguridad.
 Las extorsiones son delitos que han venido en ascenso hasta convertirse en una próspera industria. Como se apuntó antes, investigaciones policiales indican que el 80% provienen de los centros penales y eso reportando un flujo mensual de setecientos mil dólares. En el delito participan familiares, amigos y asociados de los reclusos que se dividen las tareas criminales con altos grados de sofisticación para amedrentar a las víctimas entre las que se cuentan empresarios, pequeños comercios, familias enteras y personas en particular. 

La última modalidad punible utilizada ha sido el lanzamiento de granadas de uso privativo de la FAES a concentraciones humanas, para hacerle ver a la sociedad y el Estado que no se trata de bromas. Los propietarios de buses demandan medidas de control gubernamental, ya que en el año fueron asesinadas ciento treinta y siete personas entre motoristas y cobradores; además, quemaron treinta y siete unidades del transporte público. Se presume que los autores de estos delitos fueron pandilleros que actuaron así en represalia contra sus patronos que se negaron a pagar la “renta”.

La violencia y la delincuencia son –junto con la situación económica precaria– los principales problemas que más han afectado a las mayorías populares después de la guerra; de eso no hay donde perderse. El Salvador es uno de los países que más destaca en estos renglones por la gravedad de la situación,
 dentro de una región considerada por diversos organismos internacionales como la más difícil del mundo en esa materia. 

Cómo estará la situación que en octubre circuló, una tarde, el rumor de un supuesto “toque de queda” decretado por pandilleros que paralizó buena parte de la capital del país y las ciudades que la circundan. Cerca de las cinco de la tarde, el murmullo circulaba por el gran San Salvador. La población debía encerrarse; si no, podía morir cualquiera. También se decía que de salir los militares a patrullar, las pandillas matarían seis estudiantes diarios; que esa noche habría veintisiete muertos… Un silencioso pánico reinó en la capital y sus alrededores. 

Hubo un homicidio en la entrada a la ciudad de Santa Tecla, precisamente frente a la Fiscalía General de la República; no faltó quien interpretara eso como una provocación; también los hubo en Antiguo Cuscatlán, Apopa, Mejicanos y Soyapango. Pero esos hechos no pueden asumirse como el cumplimiento de la amenaza criminal. Acá las muertes violentas, lamentablemente, son “normales” y parece que sólo causan alarma si se riegan electrónicamente como advertencias. Ambas asuntos son demasiado preocupantes y requieren atención.

Lo ocurrido es revelador. Las personas temen que las alcance la violencia directamente o a través de un familiar, pero no actúan acorde a la dimensión del fenómeno. También muestra las reservas ciudadanas sobre la capacidad gubernamental para brindar seguridad. La noche del rumor, pese a los llamados oficiales a la calma, hubo calles desoladas en las ciudades amenazadas. Peor aún, hubo escuelas y universidades que anticiparon la salida de clases. Esa incredulidad hacia la autoridad pública también se refleja en las ciento noventa y dos empresas de seguridad privada existentes, que emplean a 23,546 personas según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);.la PNC cuenta con 21,000 integrantes, dentro de los cuales se incluye el personal administrativo.

El presidente Mauricio Funes no apareció en “cadena nacional”; tampoco patrulló la FAES, como se decía. Sólo quienes no tenían opción, andaban fuera de sus casas. Todo por una noticia anónima y falsa. Pero la poca fe en las instituciones no es infundada. Las señales que alienten la esperanza de que la situación cambie, no se vieron en el 2009. Hay policías “enredados” con bandas criminales y, al menos hasta ahora, un director policial anterior fotografiado abrazando narcotraficantes. Eso empaña el trabajo de quienes cumplen su labor y que son muchos más.

Por todo, urge conocer casos ejemplarizantes. Depuración policial, captura y sanción de los delincuentes de todo tipo y color, persecución de corruptos y “cero tolerancia” con máxima publicidad para quienes usen el aparato estatal en beneficio propio o para cometer ilícitos. También se necesita combatir frontalmente la impunidad que protege a los violadores de  derechos humanos durante la guerra y que ahora regresan a los medios presentándose como “salvadores de la Patria”. Dicen que “derrotaron a la insurgencia” pese a que se redujo la milicia y desaparecieron los cuerpos represivos, mientras su enemigo “vencido” ahora es gobierno; pero aun así se ofrecen como la “reserva moral” de El Salvador y como la institución que vencerá a la delincuencia, con la colaboración del poder civil y la sociedad. 

Cómo estará de horrorizada y acorralada la sociedad salvadoreña, que un correo electrónico hace saltar los tensores del pánico que –según el Diccionario de la Real Academia– es el “miedo extremo” o el “terror producido por la amenaza de un peligro inminente, y que con frecuencia es colectivo y contagioso”. Eso está pasando acá en El Salvador y se ve reflejado en la última encuesta del Instituto Universitario de Opinión Pública de la UCA (IUDOP),
 cuando el 55% de la gente sondeada afirma sentirse algo o muy insegura. Hace cinco años, no llegaba al 38%.

Pero los delitos que según la gente son más frecuentes, tal como afirma el IUDOP, son los “asaltos a mano armada (7.3 por ciento), las amenazas a muerte (6.6 por ciento), los robos en el hogar (5.4 por ciento), la extorsión (4.8 por ciento) y la renta (3.9 por ciento). Al agrupar extorsión y renta, éstos se convierten en los delitos de mayor afectación para la población (8.7 por ciento) […] Al porcentaje que admitió estar siendo afectado por la renta, se le preguntó la frecuencia con que debía pagar tal impuesto. Al respecto, el 25.5 por ciento declaró que debe pagarla una vez al mes, el 22.3 por ciento dijo pagar renta una vez a la semana y el 2.1 por ciento tiene que pagar todos los días”.

c. Derecho a la justicia

Si el Órgano Judicial, el Ministerio Público y la PNC son instituciones que ya fueron rebasados por la violencia y la criminalidad, el obtener justicia en El Salvador resulta una hazaña o –en el mejor de los casos– es la excepción y no la regla. La justicia está segmentada, su aplicación depende de quién es la víctima y el victimario; importa a qué clase social pertenecen. Esta situación no se produce por decisión personal de los empleados o funcionarios. Son las condiciones materiales, institucionales, legales y de actitudes que determinan las posibilidades. Muchas de las víctimas o sus familiares, lo mismo que los testigos, se niegan a denunciar o colaborar con un sistema colapsado que no provee garantías de nada. La gente es inteligente y no se atreve a entrar en un mundo permeado por la corrupción, la negligencia, la indiferencia, la segregación. A esto se suma la falta de recursos y en muchos casos la inadecuada utilización de los que hay. En ese contexto, la justicia opera si la víctima cuenta o no con influencias. 

El asesinato del fotógrafo franco español, Cristian Poveda, fue objeto de investigaciones y hasta de capturas y señalamiento de responsables; es indicativo que a los delincuentes de cuello blanco se les receta un hospital como cárcel, tan pronto son aprehendidos se muestran delicados de salud a punto de hospitalización –caso de Villatoro acusado de defraudación financiera, y el acusado de asesinato de los hermanos Recinos–
. La judicialización de los casos de homicidios dolosos no es una tasa conocida con exactitud; lo que sí está claro es que las condenas son bien reducidas.
 En tal sentido, para la mayor parte de los 4,365 homicidios el sistema no despliéga la misma diligencia mostrada en casos de alto impacto mediático. 

De esa manera, el lograr justicia en el país continua siendo un derecho negado a la mayoría de las víctimas y un privilegio de impunidad para sus ofensores; la justicia sigue mordiendo los pies de los descalzos. Lo más peligroso es que la ineptitud institucional en el combate a la delincuencia, alienta la práctica criminal de cobrarse el agravio por “mano propia” y eso es demasiado delicado, por usar un lenguaje “políticamente correcto”; además, promueve las acciones de endurecimiento punitivo que ya mostraron la ineficacia del Órgano Judicial, del Ministerio Público y del esquema penitenciario. 

Finalmente, se alimentan visiones sociales la necesidad de un accionar policial y militar sin importar que se violen derechos humanos fundamentales y que –cualquier día– quienes hoy aplauden eso puede que mañana lo maldigan por ser víctimas directas o indirectas de semejante prácticas. Combatir la delincuencia común y sobre todo organizada debe ser siempre una acción fuerte y decidida, concertada y estratégica, pues no hay de otra sobre todo en estos tiempos y en los que están por venir si se sigue fallando en la políticas para combatirlas. Pero debe realizarse bien y con estricto apego al respeto del derecho humano, al debido proceso y de las garantías judiciales. Si no, los delincuentes perversos y malévolos, irreductibles e inadaptables salen al siguiente día. Y quienes podrían rescatarse, se hunden entre ellos. 

Más allá del anunciado “cambio en la forma de hacer política”, el actual escenario salvadoreño continúa caracterizándose por una alta concentración de poder en manos de quienes siguen siendo dueños del país y por la continuidad de medios de difusión masiva que –en su mayoría– son parte o responden a dicho “señorío”. La violencia delincuencial en el “triángulo norte” de Centroamérica, sobre todo la organizada, es un negocio y la ganancia obtenida desde los aparatos estatales es la impunidad que ampara a sus productores. Las opciones políticas comprometidas realmente con el respeto y la promoción de los derechos humanos, más allá de la retórica, son escasas o nulas. El Estado, hasta la fecha, no es capaz de dar respuestas a los problemas que agobian a las mayorías populares; se limita al mercado, el discurso populista y la dureza militar. Las condiciones para un diálogo sincero y conveniente para los intereses nacionales, no los particulares, no están dadas. Y el ventajoso olvido protector de los grandes violadores de derechos humanos con la impunidad de la amnistía sigue, a pesar de todo, vigente.

En ese entorno, ¿cómo está la justicia? ¿Cómo esa “gran señora” protege a las víctimas y sanciona sus victimarios? De ninguna manera, porque no es creíble ni hace nada para serlo; no genera confianza. Quienes fueron lesionadas en su dignidad antes, durante y después de la guerra, siguen teniendo las heridas abiertas sin resarcimiento pleno. Y eso no tiene nada que ver con peticiones de perdón o reconocimientos abstractos. A quienes denunciaron y reclamaron se les contestó, después de la guerra, con amenazas y violencia. No se garantiza la seguridad de la poca gente que acusa con razón, de la valiente que testifica, de aquella que como funcionaria e investigadora hace eso: funcionar e investigar, ni la de los y las jueces que juzgan; al revés, se premia y emula a quienes hacen –precisamente– lo contrario. Hay miedo, decepción, desesperanza y cansancio en las víctimas, con sobrada razón, ante una justicia parcializada no por ellas sino por quienes las han ofendido. 

Se debe sumar a lo anterior el alto grado de corrupción de funcionarios, empleados y abogados: sobornos, tráfico de influencias, lentitud de los procesos, maltrato en la atención a las víctimas por parte del sistema, nexos de operadores con poderes ocultos o no, instituciones presionables e impresionables ante el coqueteo de dichos poderes, reparto partidista a la hora de nombrar figuras claves dentro del aparato estatal de justicia. Eso pasa. Pero además hay encubrimiento o tergiversación de la verdad, falta de voluntad y –sobre todo– de valentía políticas.

A lo que sucede y proyecta El Salvador en este tema, le quedan como anillo al dedo las palabras pronunciadas por Louise Arbour cuando fungía como Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. “Los pobres, –afirmó– considerados como grupo, son discriminados en todas partes, incluso en los países prósperos. La impunidad puede presentarse de forma deliberada, como política oficial, o puede surgir por defecto, cuando los sistemas de justicia son ineficaces y resultan inadecuados para ofrecer reparación a las personas. La democracia es socavada por la pobreza, la discriminación y la debilidad de las instituciones”.

d. Derechos políticos

Quienes buscan ser funcionarios y funcionarias, se supone, son seres racionales que deciden pensando en el bien común y no en sus intereses particulares; que son sensibles a las necesidades y al dolor de sus compatriotas, sean sus correligionarios o no. Sin embargo, pese a que en los medios llamaban a construir un “gran pacto de nación”, en la realidad de un El Salvador “bipolar” se observó –durante la campaña electoral ilegal en su mayoría– que las dirigencias de ambas extremas se acercaron en algunos momentos, mientras sus bases eran enviadas a maltratar más al país pegando afiches de forma masiva e irracional, manchando cuanto espacio público o privado pudieron. En esa alocado afán se disputaron “territorios” con uñas y dientes cual maras, incrementando la ya grave situación de violencia prevaleciente en el país. 

Bastan dos dedos de frente para saber que se debían erradicar esas prácticas; más que por estética, por los enfrentamientos que provocaron. Pero tras eso se encontraban encumbrados jefes de campaña y dirigentes partidistas, con abundante descaro y escasa creatividad que ensancharon postes a puro papel y le dieron varias manos de pintura a cuanta pared podían, que ya es lamentable; sin embargo, lo peor fue el menosprecio y el debilitamiento que le causaron a las instituciones.

Por más que no hayan pedido votos, los polos partidistas se burlaron de la Constitución y la ley promocionando a sus candidatos mucho antes del plazo normado –el FMLN la inició dieciséis meses antes y ARENA doce– y, con honrosas excepciones, pintando con sus colores las municipalidades que conquistaron, colocando en ellas sus emblemas como si fueran de su propiedad. ¡Cómo olvidar al candidato a vicepresidente, Rafael  González Garcíaguirre, que anunció su aventura electoral uniformado de oficial de Policía! El colmo fue que la canciller, Marisol Argueta de Barillas, y el entonces presidente de la República, Antonio Saca, hayan viajado al exterior en pos de unas monedas para aparecer promocionando a ARENA hasta en la sopa de la gente o para desprestigiar a sus contendientes.

El presidente del Tribunal Supremo Electoral (TSE) de la época, Walter Araujo, declaró que en estos procesos no habían “parámetros normales” de violencia y que a esa institución le tocaba regular la conducta de los contendientes, poniendo paro a los “excesos” que se cometieron debido a unas cúpulas partidistas que no actuaron dentro de los márgenes de la norma, que debería ser lo normal. 

Si esas dirigencias despreciaron así el incipiente Estado de Derecho, no extraña que sus bases actuaran como lo hicieron; tampoco que pensaran salir impunes, si acá la justicia es de tercera o cuarta. Por eso ni con el cambio de gobierno y algunos integrantes de la CSJ, ni con el traspaso en la FGR y las mutaciones en el TSE se sancionó a ningún responsable de las agresiones ocurridas contra ciudadanos, periodistas y policías en Santo Tomás; nada se sabe al respecto, en el caso del asesinato de un joven en San Martín, departamento de San Salvador. Si no se hizo nada con ellos, es claro que no se sancionaría a las dirigencias de los partidos que violaron las normas que quisieron.

En medio del panorama descrito, el 18 de marzo del 2009 se celebró la sexta elección municipal y legislativa desde el Acuerdo de Chapultepec y la cuarta presidencial. A la distancia de esos comicios y sus resultados, es importante analizar el camino andado desde el 16 de enero de 1992 considerando que antes –el 4 de abril de 1990 en Ginebra – se plantearon los siguientes retos, además del fin de la guerra: democratización, respeto de los derechos humanos y “reunificación” de la sociedad. Dieciocho años después, se deben analizar a la luz de la realidad actual. Sobre el primero, cabe preguntarse: ¿elegir gobernantes es prueba de esa deseada democratización? Aunque debe aceptarse como una evidencia, no es suficiente. 

Primero, las elecciones deben desarrollarse en un ambiente de tolerancia y apertura; las piedras y los palos no pueden ser parte de este escenario, mucho menos las armas. Se requiere, además, instituciones fuertes y confiables para solucionar las necesidades más ingentes de la población –sobre todo de las mayorías populares– y asegurar su desarrollo humano. Eso no ocurre; tampoco han mostrado solvencia y voluntad para investigar todo tipo de delitos y lograr la condena de sus responsables, controlar eventos electorales, solventar problemas ciudadanos y garantizar la vida de la gente. Peor aún, las autoridades gubernamentales y los partidos políticos han sido incapaces de consensuar una agenda de país y trabajar por el bien común. Sobre los partidos, es indispensable una ley que regule su funcionamiento. No es posible que sigan funcionando así; hay que democratizarlos y hacer que rindan cuentas. 

Otro elemento pendiente: descentralizar el poder. Urge acercarlo a las comunidades para que decida según sus necesidades y la gente verifique su ejercicio. Transparencia y control ciudadano también demandan que cualquier persona conozca la información pública y privada de instituciones que administran fondos estatales. Hasta hoy, no existe una normativa que reglamente ese derecho por falta de determinación política.

Finalmente, es necesario que la población se organice y haga valer sus derechos de forma pacífica pero enérgica. Se ha vendido la idea de que las elecciones son sinónimo de democratización y la única forma de participación ciudadana. No es cierto. No se puede dejar todo en manos de los partidos políticos, ni cifrar las ilusiones en los mismos o en sus líderes. La esperanza debe estar edificada en la capacidad ciudadana para impulsar los cambios. ¡Poder ciudadano! Después del 18 de enero y del 15 de marzo del 2009, queda mucho más por hacer para transformar el país y no se vale hacerse a un lado.

3.2.
Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA)

Referir el cumplimiento de los derechos humanos, reconociendo que un nivel de vida adecuado tiene que ver con educación, trabajo, salud, seguridad social, alimentación nutritiva, vivienda y medio ambiente sano. Ello conlleva a reconocer los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) con el valor que tienen y su intrínseca relación con la violación o el respeto de otros derechos. Su satisfacción resulta necesaria para garantizar la dignidad humana de toda la población, entendida como “un valor espiritual y moral inherente a la persona que ha de permanecer inalterado cualquiera que sea la situación en la que la persona se encuentra, constituyendo un mínimo invulnerable que todo estatuto jurídico debe asegurar”.
 La dignidad humana supone aplicar los principios de universalidad e igualdad; es decir, toda la población salvadoreña es digna por el hecho de ser humanos y, luego, esa dignidad es irreductible e igual para todos y todas.

El cumplimiento de los DESCA expresa “los límites mínimos que debe cubrir el Estado en materia económica y social para garantizar el funcionamiento de sociedades justas y para legitimar su propia existencia”.
 Si esos derechos son vulnerados, significa que el Estado incumple su responsabilidad, que la sociedad vive en condiciones de injusticia y que la existencia misma de los órganos estatales, está cuestionada.

a. Nivel de vida adecuado

Un buen indicador del cumplimiento de los DESCA es aquel que permite evaluar la calidad de vida o el nivel de vida adecuado. En tal sentido, la síntesis o el resumen de ello es el porcentaje de “no pobres” en el país. Este indicador se interpreta como el porcentaje de hogares o de población que cubre sus necesidades básicas en determinado lugar y tiempo. En contrario, los pobres –relativos o extremos– son aquellos que no satisfacen sus necesidades básicas de alimentación, salud, trabajo, educación, vestido y vivienda; las personas en pobreza extrema no satisfacen las necesidades de alimentación. Tales indicadores se presentan en la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM). 

Aunque a la fecha no se cuenta con las cifras de la EHPM del 2009, las proyecciones de la CEPAL indican que en la región aumentará el número de pobres por el efecto de la crisis económica mundial;
 en el 2008, la pobreza total afectaba a cuatro de cada diez hogares; el 27.6% de hogares sufría pobreza relativa y el 12.4% pobreza extrema.
 El Banco Mundial proyecta que El Salvador será el país con menor crecimiento en América Central y el tercero de menor crecimiento en América Latina, después de México y Paraguay.
 Finalmente, tomando en cuenta que por la estrecha conexión comercial con la economía de EUA su recesión golpea la economía nacional con más fuerza por doble vía: una, por la contracción de la demanda; dos, por el descenso de las remesas. En esas circunstancias, es plausible considerar que el número de hogares pobres aumentó en el país en el 2009. El deterioro en el nivel de vida de la población se torna evidente en una economía en caída, con un descenso de sus exportaciones e importaciones y con una reducción del 9% en las remesas.
 

Más allá de consideraciones estadísticas, su traducción humana significa que cuatro de cada diez personas no disfrutan el derecho de un nivel de vida adecuado; comen mal, se educan a medias y tienen un acceso precario a la salud. En su expresión más lacerante, el 12% de la pobreza extrema indica que estos hogares ocupan la categoría de infra consumo, pues ni siquiera se mal alimentan tres veces al día. Son estas las peor nutridas, cuyo futuro inmediato se restringe a lo urgente: buscar qué comer. El futuro de largo plazo puede estar severamente comprometido, si estas personas están expuestas a la desnutrición en períodos prolongados ya que sus secuelas son irreversibles si se trata de niños y niñas; el resto de necesidades básicas de salud, educación y vivienda, que constituyen los derechos básicos del resto de la gente, para al menos este 12% de hogares en pobreza extrema son una quimera. En estos se violenta el elemental derecho a la alimentación. 

Para este conjunto de hogares que, según el mapa de pobreza,
 se asientan en treinta y cuatro municipios de pobreza extrema severa a los que el Ejecutivo continúa atendiendo con el “Programa Comunidades Solidarias Rurales”, en donde se focalizarán las políticas públicas de subsidio.
 Sin dejar de reconocer los méritos de una atención continuada, el enfoque es insuficiente para cimentar el desarrollo humano y –en consecuencia– la competitividad del país. En esta materia, es imprescindible un compromiso mayor del país entero para con las personas, en especial las que viven histórica y estructuralmente en condiciones de vulnerabilidad. Además, la sociedad entera –en especial los sectores productivos– deben entender que la reducción de la pobreza extrema y la relativa debe pasar de las inclinaciones presidenciales coyunturales o electorales a políticas públicas por razones éticas, sociales y económicas.

Las instituciones públicas encargadas de velar por el irrestricto cumplimiento de un nivel de vida adecuado, resultan a todas luces insuficientes e incapaces de garantizar ese derecho. La prueba mayor de incumplimiento, es la existencia misma del problema.

b. Derecho a la educación

Referir el cumplimiento de este en el 2009 conlleva a revisar los niveles de analfabetismo, asistencia escolar y escolaridad promedio. Aproximadamente 700,000 personas no saben leer ni escribir; esto es equivalente a una tasa de alrededor del 14%. En el campo se eleva ocho puntos porcentuales y en las ciudades desciende cuatro. Se registra una tasa de analfabetismo femenino dos puntos arriba del promedio y uno y medio por debajo del promedio para los hombres. La tasa de asistencia escolar ronda por 33%, lo que equivale a 1,900,000 estudiantes a nivel nacional; estas tasas descienden a medida que la edad aumenta. Los hombres se ubican dos puntos arriba del promedio y las mujeres tres puntos debajo de esa referencia. Finalmente, el sexto grado es la escolaridad promedio; un año más en las zonas urbanas y casi dos años menos en las zonas rurales; los hombres cursan en promedio del sexto grado y las mujeres dos décimas menos.
 En resumen, los indicadores muestran un gran desafío por vencer y tienen sesgo negativo rural y femenino que es necesario atender.

En cuanto a la calidad de la educación, es preciso señalar una multiplicidad de factores. Tales están referidos a mobiliario e infraestructura, tecnología, metodología y rendimiento tanto de maestros como de estudiantes, entre otros. Si bien se reconocen los esfuerzos en el área, las deficiencias e insuficiencias en los aspectos referidos deben ser superadas en un horizonte inmediato. Sobresalen entre los desafíos que deben vencer la esperanza y el cambio: aumentar las coberturas en educación parvularia, técnica y superior; aumentar, también, la calificación de la Prueba de Aprendizaje (PAES) que en el 2009 alcanzó el 4.99 sin la curva de 1.3 puntos que se venía aplicando en los últimos años. Especial atención requieren las ingentes necesidades de mejorar la calidad de la educación, aumentar la investigación y la tecnología; para ello hará falta realizar no sólo una reforma educativa acorde a los signos y exigencias de los tiempos, sino que se impone la ineludible misión de impulsar una verdadera revolución del pensamiento.
 Revolución dialéctica del pensamiento que guíe la reforma educativa del nuevo hombre y mujer en El Salvador hacia su propia realización.

c. Derecho a la salud

El disfrute del mismo es una condición básica para la vida desde el punto de vista físico y mental; una sociedad saludable es próspera, productiva, capaz de responder a las crecientes y demandantes exigencias económicas y sociales del momento. A pesar de esa evidencia, la población salvadoreña adolece de graves iniquidades en la materia. De manera aproximada, un sexto de la misma padece de alguna enfermedad respiratoria o en el aparato digestivo durante el año. Ambas, perfectamente prevenibles pero que por falta de atención o educación pueden convertirse en cuadros crónicos o mortales, y en epidemias. 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), cubre aproximadamente al 17% de la población respecto de sus necesidades de atención médica; mientras, el 83% debe ser atendido por la red pública de hospitales. Tal distancia no puede ser menos que escandalosa. En tanto, el ISSS cuenta con recursos garantizados provenientes de las cotizaciones de la fuerza laboral formal, que son utilizados bajo cierta discrecionalidad administrativa; su abastecimiento, como el del resto del sistema de salud –medicamentos, instrumentos, alimentación, servicios colaterales y otros– se realiza bajo un régimen burocrático e ineficiente en el que el derecho habiente sufre las dolencias de su enfermedad, más el maltrato del personal y las pérdidas por la utilización ineficiente de los recursos de la población. La red pública por su lado, es absolutamente insuficiente para la atención médico hospitalaria.

Los gobiernos de ARENA mostraron que en esta área no sabían o no querían saber mayor cosa sobre prevención. La actuación de la última administración estatal ante la llegada de la influenza A H1N1, confirmó que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social era incapaz de proteger a la población salvadoreña. El dengue, las enfermedades respiratorias y las gastrointestinales exhibieron todos los años sus carencias. Muchas personas, en especial niños y niñas, fallecieron a causa de las condiciones ambientales de su entorno. Claro que hay un componente cultural que influyó, pero incluso este tiene que ver con los recursos públicos destinados al rubro.

Más allá de ciertas campañas publicitarias, no impulsaron medidas eficaces para cambiar las malas prácticas sanitarias entre la población; tampoco se tuvo control sobre la calidad del agua, los alimentos y el aire. Aunque debía hacerlo, el Ministerio no certificó que el sistema de aguas negras funcionara, que en los rastros se destazara –de forma higiénica– carne apta para el consumo humano ni que en las granjas vegetales y animales se garantizara la calidad de pollos, cerdos, vegetales y otros víveres. Tampoco se monitoreó la de la comida vendida en las calles.

Se debe prevenir, porque además eso resulta más barato. No sólo se trata del virus A H1N1 que tuvo alerta al mundo entero. También del dengue que con las lluvias por venir puede de nuevo convertirse en epidemia, de otras afecciones respiratorias y de las gastrointestinales. El enfoque de la salud pública en el país debe cambiar. La cantidad de niños, niñas, personas adultas, ancianos y ancianas que fallecieron por no hacerlo durante las dos décadas que mantuvo el poder ARENA, representa el alto costo social pagado debido a las políticas erradas cuyos impulsores no supieron, no pudieron o no quisieron trabajar para evitar las enfermedades. Y como tarde o temprano en política y demás las facturas siempre se cobran, este fue uno de los asuntos que influyeron en el electorado para sacar a ese partido del gobierno. 
Con el cambio ocurrido a partir del primer día de junio las labores preventivas, educativas y de capacitación siguen siendo mínimas comparadas con las necesidades. En este ámbito se combinan agudos problemas de salud con los de una administración ineficiente y con vicios enraizados en todas las cadenas de mando que impiden una labor eficaz. En el sector de salud, subyacen y también están a la vista grandes desafíos por enfrentar y superar. No se puede seguir haciendo las cosas como hasta ahora, porque está demostrado que los resultados son magros; entonces, el cambio se impone para lograr el respeto de este derecho humano. La remoción de los largamente gestados problemas en el sector requiere una reforma que parta también de nuevos enfoques y prioridades; se impone igual una revolución del pensamiento, capaz de traducirse en líneas de acción para comenzar a superarlos de una buena vez.

d. Derecho a la seguridad social

Este encierra un balance negativo durante el año monitoreado. Al igual que los anteriores derechos, eso es resultado de carencias acumuladas. Sólo la tercera parte de la población ocupada posee seguridad social;
 por tanto, las 21,000 personas que dejaron de cotizar al ISSS en el 2009 contribuyen a abultar el problema y a demostrar que este derecho humano no es cumplido. Si en términos globales hubo descensos en las tasas de ocupación del sector privado provocados por las contracciones de la demanda externa y si el sector público despidió personal, la posibilidad de incumplir aún más este derecho es elevada. 

Se tiene un déficit histórico referido a los derechos a la seguridad social, del que no disfrutan grupos completos en El Salvador; sobresalen las empleadas domésticas, los campesinos dedicados a labores agropecuarias, los trabajadores temporales y una gran masa de personas mayores que trabajaron toda su vida y que nunca cotizaron. Para resarcir a los adultos mayores de esta deuda, se impulsó el programa de la Pensión Básica Universal.
 La modalidad es un subsidio directo, consistente en un bono de cincuenta dólares bimensuales a los 7,433 ancianos de los treinta y cuatro municipios en pobreza extrema severa. Frente a la inexistencia de seguridad social para las personas adultas mayores, tal iniciativa llena de gozo a sus receptores porque reciben un donativo quienes han estado abandonados. 

La ejecución de ese programa plantea desafíos por cumplir. El primero, su masificación hasta convertirlo en un derecho de las personas adultas mayores del país; el segundo, la sostenibilidad financiera del programa ya que si debe pedirse prestado para atender el sector, la medida es populista; y tercero, los resultados de la medida. En orden a la materia, es preciso revisar la presión de la deuda previsional sobre las finanzas públicas. El Estado se hizo solidario –con fondos de los contribuyentes– de la mala administración anterior; esa solidaridad justifica revisar el funcionamiento del sistema provisional, en el sentido de verificar si las motivaciones que dieron origen a su privatización realmente se están cumpliendo; en caso contrario, se debe proceder a su corrección inmediata, por el bien de la sociedad la actual y futura que está pagando los costos de los errores del sistema antiguo, por los actuales cotizantes y lo será por los futuros jubilados. 

e. Derecho al trabajo

Tras veinte años de administraciones conducidas por ARENA, la nueva ha esgrimido la tesis de querer gobernar con personal de “confianza”. Sobre las 103,000 personas que integran la burocracia del Ejecutivo, pende la amenaza de una buena poda. Entre junio y diciembre se rescindió contrato o se despidió al 1% de ese personal, lo que equivaldría a 1,003 personas. Mientras que a finales del 2009, se estiman entre seis y ocho mil los despedidos de todo el sector público –sin contar los gobiernos locales– así como la pérdida de más de cuarenta mil puestos de trabajo, sobre todo en la construcción. Esas cifras pueden quedarse cortas, si se considera que en las alcaldías municipales se han producido drásticos recortes de personal: en la de Antiguo Cuscatlán se habla de seiscientos despidos;
 y de varios cientos en la de San Salvador.
 A la negación del derecho humano a un trabajo digno se agregan ilegalidades en los recortes, tal como fue evidenciado en páginas anteriores.

Eso ocurrió no obstante el mérito y la aptitud son, según la normativa nacional, la base del servicio público. La Constitución salvadoreña y la Ley del Servicio Civil plantean crear la carrera administrativa para modernizar el Estado, con personal técnico que no dependa de los vaivenes políticos. El artículo 218 de la Carta Magna sentencia que la función pública no está para que de la misma se beneficien los partidos. La idea es tener instituciones fuertes con operadores capaces y experimentados. Esto se pretende desde 1961, cuando se decretó la legislación mencionada. Pero se ha fracasado.

Buena parte de eso se debe al desprecio del precepto constitucional de independencia por quienes han estado en el poder. Han visto al aparato público como un botín a repartirse y mantener la simpatía de las y los “camisetas sudadas”. Desde 1991 con el Decreto 111 y la Ley de Compensación Económica, pasando por el 471 en 1995, la excusa ha sido modernizar y reestructurar la administración pública en términos de eficiencia, eficacia y efectividad. Pero recurrentemente, se generan las vacantes que rápidamente son ocupadas de nuevo. 

Durante los tres primeros gobiernos de ARENA, el respeto del derecho al trabajo en el sector público se deterioró con la supresión de plazas, el retiro voluntario y la flexibilidad laboral. Ahora, se está otra vez frente a los despidos masivos en el gobierno central y los municipales. El presidente Mauricio Funes aseguró que con él cambiarían las cosas, que eso no pasaría; pero no ha sido así. Hoy también se utilizó la no renovación de contratos para hacer efectiva la “limpia”. No sirvió de nada el Decreto aprobado con el fin de pasar a Ley de Salarios al personal que estaba bajo otra modalidad; el mandatario lo vetó.

Es claro que quienes antes gobernaron, debilitaron las instituciones sin pensar que podrían perder el control de la Presidencia y las municipalidades. Y quienes habitaban en la oposición, quizás nunca creyeron en serio que llegarían a ser gobierno. Y hoy, según donde estén, despiden o defienden al personal despedido. El caso es que la desprotección de la burocracia estatal es una realidad, en un escenario donde priva la hipocresía partidista. Quienes la integran, no puede acudir a los Tribunales del Servicio Civil porque su ley no la incluye; tampoco a los laborales, que sólo conocen casos contra privados.

Quienes ahora controlan los gobiernos, criticaron esos métodos cuando los aplicaron sus rivales. Pero hoy despachan profesionales experimentados y colocan inexpertos en su lugar. ¿Sucederá lo mismo tras las elecciones del 2014? Volverán a menospreciar principios como la estabilidad laboral, el derecho de audiencia y la protección estatal efectiva. De seguro, si las víctimas de estos atropellos y la sociedad solidaria no demandan un verdadero cambio.
Además de lo anterior, debe considerarse la precarización del trabajo o la ausencia de trabajo decente que es aquel capaz de proporcionar un nivel de vida adecuado a la población; es decir, alimentación, salud, educación, vivienda, servicios, vestido y seguridad social para la persona trabajadora y su familia. Según cifras del PNUD, sólo el 20% de los hogares en el país tiene un trabajo decente.

Una sociedad sostenible, segura y que aspire a estándares de vida civilizada, debe encarar el tema de la generación de trabajos decentes. Este asunto es clave y básico para la viabilidad del país. Garantizar el trabajo existente, respetar los derechos en el sector laboral y generar más oportunidades de trabajo digno son imperativos económicos y sociales. Económicos porque las estructuras competitivas, prósperas y robustas invierten en su personal como fuente de riqueza. Sociales para no repetir los grandes errores que llevaron al país a sufrir dos conflictos terribles durante el siglo pasado. Lo dijo Alfredo Cristiani en su discurso del 16 de enero de 1992, como presidente de la República en el acto donde se firmó el Acuerdo de Chapultepec. “[L]a crisis en que se vio envuelta la nación salvadoreña en el ultimo (sic) decenio –afirmó– no surgió de la nada, ni fue producto de voluntades aisladas, esta crisis tan dolorosa y trágica tiene antiguas y profundas raíces sociales, políticas, económicas y culturales”.

En esta materia es imprescindible la alianza por el trabajo decente,
 que sólo se logrará si hay respeto de los derechos laborales por parte de los empleadores, sean del sector público o privado; si se estimula la inversión productiva y se eleva la productividad como soporte de la competitividad. La unidad nacional para que sea viable, pasa irreductiblemente por ampliar las oportunidades de trabajo para la juventud –hombres y mujeres– y para todos los estratos sociales en edad productiva. Un paso básico dentro del CES es el compromiso de todos sus integrantes con el mantenimiento de las plazas existentes al 1 de junio del 2009; la creación de fuentes de trabajo; el acuerdo de ajustes salariales a los niveles de inflación; el pleno cumplimiento de los derechos de los trabajadores; y la inversión en la formación, actualización, entrenamiento o capacitación del 10% de los trabajadores actuales con posteriores incrementos anuales del 10%.

f. Derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado

Este derecho es uno de los más violentados en el mundo; así lo muestran el calentamiento global, las sequías y las inundaciones. Por el país pasó la tormenta Ida, con mayor intensidad durante la noche del viernes 6 y el sábado 7 de noviembre. Las pérdidas que dejó se estiman en 185 millones de dólares; el suceso afectó cinco departamentos, produjo alrededor de doscientas muertes y 14,000 personas damnificadas, dañó ciento dieciocho escuelas y destruyó más de cuarenta puentes;
 además, se perdieron 30,000 hectáreas de maíz y frijol. 

En el inventario pormenorizado de poblaciones perjudicadas por “Ida” están la colonia Málaga en San Salvador y los municipios de San Martín, Santiago Texacuangos, Apulo, Aguilares y Verapaz. En síntesis, las mismas o similares a las que fueron víctimas del Mitch y el Stan, de los terremotos del 2001 y de todos los fenómenos naturales vueltos desastres por las desiguales e injustas “reglas del juego” imperantes. Las comunidades excluidas siempre pagan la factura de las malas decisiones o las incapacidades oficiales. Como si no fueran suficientes la crisis económica y la violencia. ¿Se les pudo evitar o minimizar sufrir esta tragedia? Seguro que sí y también otras.

No sólo se supo que el “Ida” afectaría al país; también una depresión tropical que entró por la costa pacífica. Advertencia hubo. El Servicio Nacional de Estudios Territoriales informó que la cantidad de agua caída entre la noche del viernes y la mañana del sábado, indicaba que había zonas susceptibles a deslizamientos en Alegría y los volcanes de San Vicente y San Miguel, especialmente. 

Esto ya había pasado con gobiernos anteriores. El 27 de septiembre del 2005 una fuerte lluvia inundó las colonias San Benito, Santa Anita y Málaga; los barrios Candelaria, La Vega y Modelo. Conglomerados de viviendas ubicados todos en la ciudad capital. Se alegó que en quince minutos había caído el agua de una hora de tormenta. “Nos enfrentamos a una lluvia fuera de lo normal”, dijo el entonces ministro de Gobernación, René Figueroa. Ahora, el director de Protección Civil, Jorge Meléndez, usa un argumento parecido para explicar la tardía declaración de alerta. “Cuando se presentan eventos grandes, es difícil tener una apreciación inmediata, sobre todo siendo de noche”, aseguró. ¿Cuál es la diferencia entre ambas “explicaciones”? En el fondo, ninguna.

Tampoco se vale explotar el dolor de la población con fines partidistas. Deberán deducirse responsabilidades por no actuar a tiempo, con base en las recomendaciones de personas expertas. Pero hasta el final del año, eso no había ocurrido. De confirmarse negligencia o error, por menos surgirían las renuncias inmediatas en un país normal. Pero también es cierto que administraciones anteriores fueron incapaces de disminuir las vulnerabilidades en las zonas afectadas, ahora y en el pasado. Como bien dijo en un noticiero televisivo Alfredo Cristiani, en el volcán de San Vicente los terremotos del 2001 dejaron una grieta amenazante. ¿Por qué no hicieron nada Francisco Flores y Antonio Saca?

En medio del griterío permanente e interminable de acusaciones mutuas entre los rivales políticos, la gente más humilde lloró a sus seres queridos y la pérdida de sus precarios haberes. Por las víctimas urge tomar medidas para romper con tan inmerecido destino.
En otro ámbito, vale señalar que los lechos de los ríos salvadoreños y los ríos mismos son fuentes importantes de contaminación; incluso se registran metales pesados en el Acelhuate y otros.
 Destacan, además, los casos de contaminación por plomo en el municipio de San Juan Opico y las denuncias de deforestación en Santa Tecla ambos acompañados por el IDHUCA. En el caso de la primera, se debe saber que la fábrica de baterías “Record” contaminó el cantón Sitio del Niño y envenenó a sus habitantes. Durante mucho tiempo, esta gente ha sufrido las consecuencias de la voracidad económica de Ronald Antonio, Sandra Cecilia y José Ofilio Lacayo, entre otros, ahora prófugos pues evadieron la justicia abandonando el país. Eso no ocurrió con tres ingenieros de la empresa. Hugo Reynaldo Trujillo, Arturo Marenco Carballo y José Edgardo Brito están siendo juzgados por un tribunal que decidirá su suerte.

Este caso debe ser de estudio obligatorio para las autoridades de turno. Catorce años permitieron que esa corporación operara, sin controlar el destino de sus desechos. Lo mismo pasó por dos décadas con otros empresarios inconscientes e insensibles que contaminaron mantos acuíferos, talaron árboles, bloquearon con ripio y basura las quebradas, y llenaron de humo los cielos salvadoreños. El resultado ha sido desastroso para la población más pobre, la que vive a la orilla de los ríos y no recibe una atención de calidad para su salud. Las enfermedades gastrointestinales y respiratorias son la principal causa de muerte entre la niñez del país. Culpa de eso es del sistema; pero, en este caso, también de un desalmado grupo de empresarios.

Quienes administraron la cosa pública antes, deben responder por el daño ambiental. No quisieron o no pudieron frenar abusos, proteger los recursos naturales y defender la vida. Hizo falta mayor acción de los ministerios de Salud Pública y Medio Ambiente. Por esa ausencia de “buen gobierno” la “Record” atiborró de plomo a San Juan Opico, en San Miguel pasaron abandonados por años cien barriles de toxafeno, se depredó progresivamente la finca El Espino –principal pulmón del gran San Salvador– y más del 90% de los ríos están contaminados. 

El juicio contra los directivos de la fábrica “Record”, más que de los ingenieros, deberá ser un importante precedente para el rescate ambiental. La empresa privada debe entender, por fin, que los daños ecológicos son devastadores e irreversibles. En este caso, las víctimas sobreviven en el Sitio del Niño. Sus dolores de cabeza, los vómitos constantes, la anemia entre la población y los severos retrasos en el aprendizaje de la niñez, es consecuencia de la codicia inhumana y de gobiernos lacayos del gran capital. 

No es menos grave la condición de alrededor de cuatrocientas personas que trabajaban en la fábrica, de quienes nadie se acuerda. ¿Dónde están? ¿Y los niveles de envenenamiento en sus cuerpos? ¿Por qué están calladas? ¿Quiénes y cómo las callaron?

En los siete meses del gobierno del cambio, en el 2009 no se hizo nada. Las presentes autoridades debieron actuar para reparar todo ese desastre, que no es natural. La zona debe ser descontaminada y los responsables deben asumir las consecuencias de sus acciones, para que no muera la esperanza de esas comunidades.

La construcción de la represa de El Chaparral,
 plantea una clara disyuntiva entre las necesidades energéticas de demanda creciente y la preservación de los recursos naturales. El deterioro ambiental por contaminación es antiguo; de hecho, El Salvador compartía junto con Haití el lugar privilegiado de mayor deforestación en el continente americano. La contaminación del agua, el suelo y el mar, así como la depredación de bosques tropicales y manglares son tan claras y evidentes, que han superado la capacidad de asombro. Enfrentar este grave fenómeno es una tarea que exige más que declaraciones;
 requiere transparentar la información y los procesos. No es posible aceptar, sin más, costos de producción por encima de estándares internacionales en claro detrimento de los consumidores nacionales; tampoco se vale hipotecar el futuro de las generaciones por venir, en aras del consumo de las actuales. Al respecto, el deterioro ambiental exige la toma de decisiones resueltos y acciones de choque contra prácticas seculares escudadas en los bajos costos e intereses especiales acostumbrados a imponerse.

3.3. Derechos humanos de personas en condiciones de vulnerabilidad
En el país ha existido una histórica deuda con las mayorías populares a las que Ellacuría aludía, negación viviente de la inexistencia del bien común dentro del mismo: niños y niñas, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad, pueblos indígenas y más. En este ámbito, el cambio ofrecido por el nuevo gobierno se concretó –hasta el momento en la forma– a través de una novedosa iniciativa institucional que, además, dio un vuelco a la función de la llamada “primera dama de la República”. Dicha iniciativa es la creación de la Secretaría de Inclusión Social (SIS), que cuenta con diversas direcciones para atender a diversas poblaciones en situación de vulnerabilidad, de exclusión o en ambas.

En el presente apartado se intenta abordar, desde el enfoque de derechos humanos, las circunstancias que caracterizan su entorno actual.

a. Derechos de las mujeres

Su respeto es una tarea pendiente en El Salvador. En la moda de lo políticamente correcto, se comenzó a utilizar el lenguaje “género sensitivo” y a promover −del diente al labio− la equidad; pero, en la práctica, la sociedad salvadoreña sigue siendo machista. Los mayores déficits se encuentran en las brechas y desigualdades explicables sólo por razones de género. Así lo demuestra la diferencia entre mujeres y hombres en lo relativo a su escolaridad promedio, su participación laboral siendo de la misma edad, los salarios inferiores cuando realizan tareas similares así como la limitada ubicación de aquellas en puestos gerenciales y su baja participación como funcionarias del sector público.

La EHPM del 2008 arroja los siguientes resultados. El 16.4% de las mujeres del país son analfabetas, ante el 11.5% de los hombres; en lo urbano, las mujeres en esa condición constituyen el 12.2% y los hombres el 7.1%; en lo rural, las primeras llegan al 24.9% y los segundos al 19.6%. A nivel nacional, asiste a la escuela el 35.5% de los hombres y el 30.8% de las mujeres; en las ciudades, de los hombres acude el 36.7% y de las mujeres el 30.9%; en el campo se tiene el 33.4% y el 30.7%, respectivamente. La escolaridad promedio es de seis años para los hombres y dos décimas menos para las mujeres; en lo urbano: 7.1 en hombres y 6.7 en mujeres; en lo rural: 4.1 y 3.9.

Según la Encuesta, el 16.4% de toda la población del país se enfermó o accidentó; eso se traduce en poco más de un millón de personas, entre las cuáles se incluyen las que mostraron algún síntoma sin que realmente se haya quebrantado su salud. El 45.4% eran hombres y el 54.6% mujeres. El ingreso promedio nacional es de $ 299.96; los hombres perciben $317.25 y las mujeres $276.06; la diferencia es de cerca del quince por ciento. Casi 520,000 hogares están a cargo de mujeres, entre los cuales noventa y seis “jefes” tienen de diez a catorce años; en 2,715 el mando está depositado en jóvenes de catorce a diecinueve años.

En el Índice global de disparidad entre géneros 2008, publicado por el Foro Económico Mundial, el país aparece ubicado en el puesto cincuenta y cinco, uno abajo en la clasificación con respecto al 2007 y dieciséis de cara al 2006.
 El documento ubica las mayores deficiencias en la política. En la legislatura pasada sólo habían catorce diputadas de ochenta y cuatro posibles; eso significa el 16.67% del total, lo cual no es representativo del 52.7% de las mujeres diseminadas por todo el territorio nacional, según el último Censo Nacional de Población y Vivienda. En la actual se incrementó en dos el número; cambio nada significativo, en la práctica.

Graves son los siguientes datos del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), contenidos en el Primer Informe Nacional sobre la Situación de Violencia contra las Mujeres en El Salvador 2009.
 Entre enero y septiembre de ese año, atendió 5,069 casos de violencia dentro de la familia en sus diversas manifestaciones; en el 2008, el IML reporta 4,120 agresiones sexuales de distinto tipo entre las cuales destacan 2,131 violaciones; de enero al final de octubre del 2009, la FGR recibió 503 denuncias de acoso sexual

En el 2008, el ISDEMU contabilizó 253 femicidios desde el primer día de enero hasta el 21 de octubre; en el 2009, fueron 465 durante el mismo período. Eso se traduce en un incremento de 212 víctimas y equivale a un 83.79% más que el año anterior. El presidente Funes recibió el antes citado documento en medio del acto oficial por el día internacional de la no violencia contra la mujer. Hasta un día antes, el 24 de noviembre del 2009, el número de víctimas mortales había alcanzado las 511 según el comisionado Carlos Ascencio, director general de la PNC. 

Eso revela que fueron cuarenta y seis más en cincuenta y cuatro días transcurridos desde la fecha del dato registrado en el informe del ISDEMU, lo cual equivale a un femicidio cada veintiocho horas. En total, hasta el 24 de noviembre del 2009 fueron asesinadas 258 mujeres. Por eso, Julia Evelyn Martínez –directora del ISDEMU– calificó el cuadro como “alarmante”.
 “La política de seguridad ciudadana –agregó– no está tomando en cuenta los diagnósticos ni las particularidades de este tipo de violencia para dirigir sus acciones”.

Por ello, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas instó al Estado salvadoreño a que adopte “un enfoque global para hacer frente a la violencia contra las mujeres y las niñas […] que supervise la aplicación de la legislación vigente por la que se tipifica como delito la violencia contra la mujer a fin de asegurar que las mujeres y las niñas que sean víctimas de actos de violencia tengan acceso a medios de protección y recursos eficaces y que los autores de esos actos sean efectivamente enjuiciados y castigados y no gocen de impunidad. […] que se imparta capacitación sobre las cuestiones de género, en particular sobre la violencia contra la mujer, a los funcionarios públicos, en particular al personal encargado del orden público, los funcionarios judiciales y los proveedores de servicios de salud para que tomen conciencia de todas las formas de violencia contra la mujer y puedan afrontarlas de manera adecuada. […] que adopte medidas para modificar las actitudes sociales y culturales que son las causas fundamentales de la mayoría de las formas de violencia dirigidas contra la mujer, en particular los asesinatos motivados por prejuicios de género”.

Las normas nacionales, de manera directa o por omisión, fomentan la discriminación. La jornada doméstica diaria, realizada sobre todo por mujeres jóvenes, sobrepasa la establecida en otras labores productivas. Quienes se dedican a ese oficio trabajan doce horas o más; las personas contratadas en otros rubros, dedican un tercio del día a su faena y no gozan de seguridad social ni tienen fondo de pensión. Pero ahí no acaba el asunto: muchas adolescentes y jóvenes que prestan esos servicios, padecen acoso y hasta abuso sexual.

El citado Comité también le pidió al Estado salvadoreño declarar el principio de no discriminación en la Constitución para incorporarlo plenamente en la legislación. Además, expresó su preocupación por la situación de pobreza en que viven las mujeres; por eso conminó al gobierno a desarrollar una estrategia para erradicarla, “que conceda atención prioritaria a las mujeres rurales e indígenas con asignación de recursos presupuestarios”.
 
Según el Informe de Desarrollo Humano 2007-2008 sobre el Salvador elaborado por el PNUD, las mujeres trabajan dos horas más
 y el 89% realiza labores domésticas no remuneradas. Eso prolonga su jornada, hasta superar en seis horas la de los hombres; no obstante, su salario es inferior y en algunos casos ni siquiera perciben alguno. 

La discriminación de las mujeres impide mayores avances en el desarrollo del país. Eso es grave, no sólo porque el Estado ha adquirido compromisos internacionales para erradicarla; también porque su transmisión generacional provoca males como la violencia en el hogar y las violaciones sexuales. Pero, además, desde una perspectiva pragmática eso también frena el progreso económico. 

Al respecto, Laura Tyson –investigadora de la Universidad de California, EUA, y una de las responsables del Índice global de disparidad entre géneros 2008– afirma que ese informe demuestra “que la participación igualitaria de las mujeres con respecto a la de los hombres en todos los aspectos de la vida es fundamental para crear una sociedad competitiva y próspera. Los líderes necesitarán actuar como corresponde si han de reconstruir de manera sostenible las maltrechas economías. […] Los países que no capitalizan total y efectivamente una de las mitades de sus recursos humanos corren el riesgo de deteriorar su potencial competitivo. Es nuestro deseo resaltar el incentivo económico que se esconde al conceder poder a las mujeres, además de promocionar la igualdad como un derecho humano básico".

Sin las mujeres, pues, no se está transitando por el rumbo correcto. Históricamente, se ha impuesto lo masculino sobre lo femenino y asignado roles que perpetúan ese predominio. Es importante romper con estas condiciones que limitan el progreso de la población salvadoreña mayoritaria: las mujeres. Eso no se logrará sólo con el gradual reconocimiento y realización de sus derechos. Es importante, pero no suficiente. Sensibilizar a la sociedad también ayuda. Pero, además de la defensa organizada de los derechos de las mujeres, se debe combatir la impunidad que favorece a quienes las agreden.

En el tema laboral específicamente, del total de hechos violatorios atendidos por el IDHUCA el 53.6% han sido cometidos contra mujeres.
 Los eventos relacionados con violencia dentro de la familia, según tal registro, en la gran mayoría de los casos las mujeres son las víctimas y en muchos el agresor es un hombre.
 

b. Derechos de la niñez y la juventud

El caso emblemático de la negligencia institucional y la indiferencia social, que afecta a buena parte de la niñez salvadoreña, es el de Erick Enrique Amaya. En agosto del 2008 este niño –de año y medio de edad– falleció en el Centro Infantil de Protección Inmediata (CIPI), del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA). El personal de ese lugar, en el que la niñez abusada física o sexualmente debería sentirse acogida y protegida, fue descuidado y de eso derivó la muerte. Él y sus hermanos –víctimas de la violencia ejercida por el padre– fueron separados de su madre y su hogar, para ser trasladados al CIPI. 

La directora del Centro, tres enfermeras, tres niñeras y la coordinadora de unidad fueron acusadas por el delito de homicidio culposo. Pese a lo importante que resulta investigar y sancionar a quienes resulten responsables de la tragedia, al finalizar el 2009 sólo una continuaba siendo procesada. ¿Es la única culpable? ¿No lo es? ¿Quiénes fueron, entonces? No se debe permitir la impunidad. Atender a la niñez es una tarea delicada que requiere compromiso y seriedad. Por tanto, el caso que ahora se comenta –que no es un hecho aislado– debe servir para que se eviten otras tragedias similares. 

El Salvador no sólo es uno de los países más peligrosos del mundo, con la tasa más alta en Latinoamérica de homicidios entre jóvenes; también es inseguro para sus niñas y niños. En el 2008, el hospital Benjamín Bloom recibió doscientas treinta y cinco víctimas de agresión, cincuenta y seis de maltrato físico, dieciocho lesionadas con armas de fuego y treinta violadas. El derecho a la vida de niñas, niños y adolescentes fue violado en cuatrocientas ochenta y siete ocasiones durante el 2009. En uno de cada diez homicidios dolosos en el país, la víctima es infante; tal situación se describe en las estadísticas.
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Sólo en enero del 2009 se consignaron seis víctimas heridas con balas. ¡Qué cara factura se paga por la necedad de quienes se benefician con la venta de armas! Eso debe detenerse ya. También deben frenarse las agresiones sexuales. Es cierto que la responsabilidad última es de los abusadores, pero quien se entera y lo encubre así como las personas adultas y las autoridades que no creen el relato de las víctimas y liberan a sus victimarios, también tienen que rendir cuentas.

Los registros del hospital Bloom son limitados. Seguro existe una cantidad mayor de maltratos y abusos que no llegan al sistema de salud público; esta niñez atropellada y anónima padece su calvario en silencio, impuesto por amenazas o inconsciente porque el niño y la niña no alcanzan a comprender lo que ocurre.

¿Está mal quien golpea para “corregir” a su hijo o hija? ¿Se justifica alegando que la niñez es desobediente y traviesa? ¿Cuál es el problema? Se perdió tiempo discutiendo si convenía el castigo físico o no; la Asamblea Legislativa no aprobaba la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (LEPINA). Hubo un diputado que argumentó “el ejemplo de leyes que no autorizan a los padres a corregir de esa manera a sus hijos y el producto son generaciones perdidas”; correcto, pero además está la normativa internacional que es clara y es, también, ley de la República. El artículo 19 de la Convención sobre los derechos del niño establece la obligación estatal de tomar “todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental”. ¿Se entiende o no? Se trata de proteger su integridad y asegurar que la niñez sea sujeta plena de derechos. Eso no se logra si en los hogares se les sigue llamando inútiles, tontos o si los padres y madres descargan su ira, estrés o frustración en ellos y ellas; o si lo hacen por “tradición”. Tampoco se logra si el Estado no fomenta la educación para el ejercicio de ciudadanía desde la niñez.

La infancia es la edad del ser humano en la que se absorbe más información. El mensaje de violencia para “enderezar” su camino, es sumamente negativo; pero es un “recurso” utilizado frecuentemente en el país. Además, semejantes agresiones son cobardes, cuando los niños y las niñas no pueden defenderse; igual son desproporcionadas pues ni las travesuras o desobediencias propias de la edad, guardan una relación equitativa con las lesiones visibles y ocultas que provoca una agresión a su dignidad.

Es importante señalar que en marzo del 2009 se aprobó la LEPINA, que tiene a su base la Convención sobre los Derechos del Niño.
 Sin embargo, uno de los desacuerdos entre la Asamblea Legislativa y las organizaciones sociales que trabajan a favor de la niñez y la adolescencia se produce alrededor de los castigos y las correcciones. Estos asuntos, que no son banales, no fueron encarados para erradicarlos plenamente de la citada normativa; en su artículo 38 quedó establecida la facultad de padres y madres de corregir a sus hijas e hijos “moderada y adecuadamente”. Antes se prohíben, en el mismo, los “castigos corporales, psicológicos o a cualquier otro trato ofensivo que atente contra su dignidad”.

El problema de lo anterior es que El Salvador, la situación en este aspecto es muy preocupante. Se golpea, sí; pero se trata sólo de eso; hay castigos que realmente son torturas: quemarles las manos, permanecer de rodillas en el sol o en granos de maíz u otros, amarres, golpear con cinturón, uso de cadenas y encierros prolongados en cuartos oscuros. ¡Como en los mejores tiempos de la Guardia Nacional! Por ello, la redacción aprobada dentro de la LEPINA al respecto debería ser reformada para evitar distorsionadas interpretaciones paternas y maternas o la aplicación de criterios que anulen el espíritu y la letra de lo normado.

No obstante lo anterior, en su conjunto la aprobación de la LEPINA constituye un avance en materia de protección de la niñez y la adolescencia. Pero se debe exigir y materializar la adecuación de todo el sistema, antes de su entrada en abril del 2010.

Sin embargo, aún hay mentes incapaces, carentes de creatividad y torpes para formar hombres y mujeres de bien. Asimismo, está claro que la sociedad salvadoreña no predica con el ejemplo. La niñez tiende a asimilar las conductas de sus mayores. Por eso, cada vez que hace algo indebido la familia debe escudriñarse a sí misma; de igual forma la escuela, la iglesia y los demás círculos sociales, para descubrir el “mal comportamiento” y −de ser cierto que existe− ubicar sus causas.

La educación de las “nuevas generaciones” debe basarse en el buen ejemplo y en la corrección amorosa. Pero en El Salvador, lo que falta es precisamente eso. Pasaba cuando el entonces presidente Antonio Saca ponía como ejemplo al coronel Domingo Monterrosa, responsable de la ejecución de cientos de niñas y niños en la masacre de El Mozote, departamento de Morazán, junto a otra gran cantidad de personas adultas. San Juan Bosco afirmó que la educación de la infancia se asienta en el amor, la fe y la razón. ¿Por qué, entonces, golpear al hijo o la hija que se comporta de acuerdo a su edad? La ley debe proteger a las victimas; en este caso, los niños y las niñas. Mejor un buen ejemplo que un “correctivo” cargado de violencia.

En otro ámbito, si la mayor parte de la población salvadoreña se encuentra ubicada entre los cuatro y los diecisiete años
 es importante impulsar acciones audaces para mejorar su calidad de vida pues, de acuerdo a los datos más recientes de la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC), “para el 2006 se registró que 205,009 niñas y niños entre los 5 y 17 años, están desarrollando alguna actividad económica para contribuir al ingreso familiar, de estos el 69.8% son niños y el 30.3% niñas. […] Alrededor de 86 mil niños y niñas laboran en el sector comercio, hoteles y restaurantes de la zona urbana […] Si se le agregan 40 mil niños y niñas que trabajan en la industria manufacturera a nivel nacional, suman un total de 126 mil niños y niñas”.

Esa última cantidad representa, según el último censo nacional de población, el 6.67% de toda la niñez y la adolescencia en el país comprendida entre los cuatro y los diecisiete años. Del total nacional de población, según la misma fuente, esa cantidad se traduce en el 2.19%. ¿Es grave o no la situación? ¡Por supuesto que sí! Por ello, esta debería ser una prioridad en la agenda del cambio.
Luego de deducir las responsabilidades legales pertinentes en los que las víctimas de la violencia física y sexual son niños, niñas y jóvenes, así como resulta imperativo el establecimiento en el país de las condiciones que además les permita –a esta población mayoritaria– disfrutar plenamente de sus derechos humanos. Sus derechos no deben reducirse a respetar la vida, que es la expresión más elemental; también significa regarantizar una alimentación nutritiva, sobre todo temprana; también salud, educación, servicios básicos, vivienda, vestido y trabajo inicial. Su disfrute debe estar garantizado, porque son artífices de la sociedad de hoy y de mañana.
El Estado salvadoreño no asume su papel como principal garante de los derechos de la niñez; le ha fallado y debe analizar por qué. No debe descargar sus culpas en la sociedad. Pero las iglesias, las escuelas y las familias deben colaborar articulando esfuerzos para frenar tal situación y no siendo guaridas de criminales o violadores. Hay que denunciarlos y castigarlos como corresponde, sin complacencias.

c. Derechos de las personas con discapacidad (PCD)

Hace más de sesenta años, el primer artículo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos estableció que "todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros". Desde entonces, pese a las luchas locales y globales por hacerla valer, la realidad sigue muy distante de esa noble aspiración. Aún no se ha erradicado la discriminación contra las personas por razones de género, raza, edad y preferencias sexuales, por citar ejemplos. Y con la aparición del síndrome de inmunodeficiencia adquirida, en lugar de disminuir, surgió otra contra la gente que lo porta.

No obstante, hay avances. Está la Convención de los derechos de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas y vigente desde mayo del 2008. Aunque esa es buena noticia, el IDHUCA ve con inquietud la situación en la que vive la población salvadoreña con discapacidad y el escaso avance logrado en la materia, seis años después de ratificada la Convención Interamericana sobre la eliminación de la discriminación de las personas con discapacidad. De poco ha servido que desde el 2000 exista en el país la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y que en 1993 se haya creado el Consejo Nacional de Atención Integral para las Personas con Discapacidad (CONAIPD), pues la exclusión continúa.
La razón fundamental para que esta población se encuentre en una especial condición de vulnerabilidad reside en que la sociedad salvadoreña no dispone de condiciones que favorezcan su accesibilidad física, a la información, educativa, en salud y laboral –entre muchas otras– que le permita integrarse y ser bien recibida por ese mismo conglomerado que ahora se las niega en la práctica. En el año, las personas con discapacidad han pasado de ser un sector invisible a ocupar ciertos espacios de atención. Ya tienen a dónde acudir dentro de la SIS, haber creado dentro de la misma una Dirección para ello; ese hecho, de por sí positivo, no es suficiente.

Mientras tanto, el transporte público sigue siendo inaccesible pese a ser un servicio esencial para que todas las personas puedan trasladarse a sus trabajos, centros de estudio, mercados y más. ¿Cómo superarse, encontrar oportunidades y aprovecharlas? Las autoridades estatales anteriores y el sector empresarial han actuado como si estas personas no merecieran gozar del servicio. Total indiferencia que debe ser motivo de atención prioritario para que las cosas cambien.

Otra situación alarmante es el irrespeto de sus derechos laborales. Existen barreras como la exigencia de un perfil profesional que no considera sus peculiaridades y la falta de adaptación de los puestos de trabajo, además de los prejuicios. Eso sucede a pesar de que el CONAIPD imparte charlas de persuasión a los empleadores, para que cumplan su obligación legal de contratar a una persona con discapacidad por cada veinticinco asalariados. El problema con la oferta laboral es que no es concebida como población productiva, lo cual es erróneo y falso.

La mencionada Dirección de Discapacidad, parte de la SIS, a finales del 2009 no contaba aún con la definición de sus funciones; no estaban claras aún. Sin embargo, su sola existencia indicaba que desde el Ejecutivo existía un interés por orientar su actividad en la línea de contrarrestar la discriminación para las PCD bajo la idea que sugería el nombre de la entidad superior: inclusión. El 20 de junio, la “primera dama” –Vanda Pignato– se reunió con diferentes expresiones organizadas y no organizadas de PCD; fue entonces cuando por primera vez prometió que haría lo posible e imposible para desarrollar una “nueva forma de hacer política con participación ciudadana”.

El IDHUCA integra la Mesa Permanente de PCD promovida por la PDDH; este espacio, si bien no agota la representatividad del sector, sí congrega a un número significativo de organizaciones que desde el 2006 han trabajado en propuestas e impulsan una agenda por la defensa de los derechos humanos de estas personas. En agosto, dicha agrupación presentó a la secretaria Pignato una iniciativa para el fortalecimiento del CONAIPD en aras de alcanzar su autonomía, lograr la participación de la sociedad en el mismo –incluyendo la toma de decisiones– y elevar su perfil como ente rector y no sólo asesor en las políticas públicas inclusivas. En esa ocasión, la funcionaria se comprometió a analizar la propuesta y –con la participación de la Mesa– proponer al presidente Funes el cambio demandado.

Desde la Mesa se dio seguimiento fiel a dicho compromiso ofertado, pero la SIS nunca presentó la propuesta que se esperaba fuese anunciada al país el 3 de diciembre en el marco de la celebración del día de las PCD. Esta conmemoración se hizo en conjunto –Mesa y SIS– y estuvo presidida por Funes. Se escucho un breve discurso desde el espacio de la sociedad, en el cual se le pidió al gobierno pasar de la “Convención
 a la acción” con presupuesto y funcionamiento real de las instituciones. El presidente, en su discurso, señaló que sí pasaría de las palabras a los hechos y que el CONAIPD estaría “bajo la supervisión directa de la SIS”.

La Mesa ha permanecido a la expectativa de que lo dicho por Funes se cumpla, pero considerando que una de sus demandas es garantizarle al CONAPD independencia de la SIS –en esta coyuntura– y de las “primeras damas” ayer y mañana. Fortalecer no es centralizar. La propuesta, hasta el final del año, se mantuvo en el “limbo”.

Pese a esas circunstancias adversas mucha de la gente con discapacidad física, visual, auditiva, intelectual u orgánica busca derribar las barreras. Usando la razón y la conciencia, se esfuerza por lograr que la sociedad salvadoreña sea fraterna; que la solidaridad sea lo normal y que no se le regatee ni disminuya la dignidad a nadie, como hace más de seis décadas lo planteó la Declaración Universal de Derechos Humanos.

d. Derechos humanos de la población emigrante
El Salvador es un país que se ha erosionado socialmente por el flujo poblacional hacia el norte. EUA, Canadá y algunos países europeos son los destinos de las personas que se escurren por las fronteras, en busca de un mejor futuro. Sus pueblos, caseríos, cantones y municipios sufren las consecuencias de ese desarraigo. La partida de padres, madres, hijos e hijas provoca desintegración familiar. Las deportaciones también afectan la vida social. Y lo que es peor, la esperanza de quienes no viajan queda depositada en las remesas o en la posibilidad de irse. Por eso, en algunos territorios se ha perdido el interés por la participación social y política; además, en medio de ese río de gente que emigra también se han ido importantes liderazgos comunitarios consolidados o potenciales.

Sobre este fenómeno hay varios estudios que revelan su impacto, pero ninguno refleja toda la dimensión de este drama humano. Para los salvadoreños y las salvadoreñas, salir del país en esas condiciones supone estar conscientes de la posibilidad cierta de perder los pocos bienes que llevan, una parte de su cuerpo o la vida. En muchos casos, algunas de esas personas son violadas; eso las expone a contraer enfermedades de transmisión sexual, incluida el virus de inmunodeficiencia adquirida; otras son retenidas para luego prostituirlas.

Últimamente, las y los emigrantes también corren el riesgo de ser víctimas de secuestro. Los criminales saben de su situación de vulnerabilidad: no conocen el lugar que transitan, evitan encontrarse con policías o cualquier autoridad que pueda detenerlos, duermen en lugares abiertos y viajan en transportes incómodos o peligrosos como trenes, camiones o balsas. Además, quienes los agreden saben que podrán actuar impunemente porque la mayoría de las víctimas no están dispuestas a denunciarlos. Su pensamiento y su actitud están centradas en llegar al norte.

Sobre los raptos de emigrantes, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en México realizó una investigación y reportó 9,758 víctimas centroamericanas en el 2008.
 El dato, advierte, no es exacto y sólo pretende dar una idea de la magnitud del asunto. Se obtuvo entrevistando a la poca gente que se atrevió a denunciar y preguntándole cuántas personas más observaron en cautiverio. La CNDH calcula que la cifra podría llegar a dieciocho mil anuales, que sus captores han logrado un alto nivel de organización y que algunos agentes estatales podrían estar involucrados.

Así, pues, los derechos fundamentales de esta población están siendo conculcados al punto de convertirse en un fenómeno de violaciones masivas a su dignidad; violaciones de las que no parecen darse cuenta las autoridades migratorias y otras en aquel país; en varios casos, agentes estatales forman parte de las estructuras criminales organizadas.

Ligado al panorama dramático del tránsito no autorizado por territorio mexicano, debe referirse también el drama de las personas deportadas tanto por vía terrestre como aérea. En el 2009 se supo de 10,228 personas de nacionalidad salvadoreña deportadas de México y 19,339 de EUA; debe entonces realizar el necesario análisis para identificar la demanda de esta población que, por lógica, exige oportunidades laborales dignas en El Salvador y la cantidad que decide arriesgarse a retornar.

También deben hacerse visibles los problemas derivados de la desintegración familiar de salvadoreños y salvadoreñas acá, quienes luego han constituido nuevas relaciones en EUA y otras tierras; o los de la gente que con grandes esfuerzos logró reunirse con sus familias o tiene hijos e hijas allá y, por la decisión de la autoridad migratoria estadounidense, vuelven a separarse cuando deportan sólo a los padres y las madres. Asimismo, deben identificarse los nuevos destinos de emigración para la población salvadoreña por las dificultades de los viajes no autorizados.

En el registro del Programa de Migrantes del IDHUCA durante el 2009, sobresalen veintinueve casos de familias salvadoreñas solicitando refugio en el exterior por considerar que su seguridad está amenazada en el país. Pero un porcentaje mayor de otras nacionalidades, demandó asesoría legal para adquirir una calidad migratoria en El Salvador: el mayor número de solicitantes son de centroamericanas; también ha aumentando la demanda de servicios notariales para completar requisitos de inscripción de salvadoreños y salvadoreñas nacidos en otras latitudes, siendo hijos e hijas de padre o madre salvadoreña.
El fenómeno examinado ha producido efectos benéficos para el país durante los años anteriores al 2009, si se aborda el asunto por los cuantiosos flujos financieros que viene al mismo; ha sido favorable por su aporte al equilibrio de la balanza de pagos y su contribución a dinamizar el consumo. Sin embargo, en el 2009 las cosas cambiaron debido a la crisis financiera estadounidense –sobre todo– que ha provocado el 13% de desempleo entre la población latina, por encima del promedio nacional. Además, se ha desatado una verdadera crisis humanitaria en la ruta del migrante.

Pese a todos los peligros que enfrentan y a las constantes advertencias que se hacen sobre los mismos, las personas siguen yéndose y sufriendo vejaciones; mientras, el Estado aprovecha las remesas que envían al país cuando llegan a su destino. La política gubernamental ha sido, hasta ahora, la pasividad mientras realizan su trayecto y beneficiarse cuando llegan para sostener la economía nacional. ¿Habrá cambios esta vez, con las actuales autoridades?

4. ACTUACIÓN DE ALGUNAS INSTITUCIONES 
Este balance de la situación en el 2009 incorpora valoraciones sobre la actuación de las instituciones, por ser estas responsables directas de garantizar el respeto de los derechos humanos y porque la violación de los civiles y políticos, de los DESCA y de quienes se encuentran en condición de vulnerabilidad, están asociadas a sus deficiencias estructurales dentro de las que se incluye la ineptitud para aplicar la ley o para velar por su cumplimiento. Se debe considerar que no son suficientes los recursos con los que cuentan para desarrollar su labor; sin embargo, eso no puede servir de excusa para no hacer bien las cosas. “Vamos a cumplir de buena fe y en la medida de nuestras posibilidades”, es la frase que parece haberse convertido en la moda entre varios funcionarios. Pero las cosas son posibles si se hacen todos los esfuerzos para ello. El problema central es que esos esfuerzos no se han hecho como debe ser: acorde a las exigencias de una realidad tan compleja como la descrita anteriormente. 

Así, la PNC, la FGR, el sistema penitenciario y el Órgano Judicial, a veces más y a veces menos, incumplen sus funciones legales y defraudan a la sociedad. La recurrencia de homicidios en grandes cantidades y la realización de otros delitos contra la integridad de las personas y su patrimonio, prueban a las instituciones estatales y demuestran que están fallando. Durante el segundo semestre la criminalidad tuvo un comportamiento al alza, estableciéndose en determinados momentos una tasa de dieciséis homicidios por día. El gobierno principiante redujo la explicación del problema a la “herencia” que recibió de sus predecesores. La FGR, por su lado, habló de la necesidad de reforzar la investigación pero los resultados los supeditó a los refuerzos presupuestarios. Tampoco el sistema judicial puede procesar a los reclusos al ritmo acelerado de las aprehensiones, aumentando la presión en los centros penales. En resumen, el sistema está colapsado.

La apuesta gubernamental, antes y después del cambio, no ha sido la correcta; por eso la población ve a la FAES como la “salvación” y reclama su intervención cada vez más, ante la ineficacia del resto de instituciones y la supuesta capacidad castrense para sacar al país de donde se encuentra. Y si se le consultara, la resurrección de la Guardia Nacional o “ge ene” sería la decisión más popular y catapultaría al tope de la aceptación a cualquier gobernante o aspirante a serlo.

Jugar esa carta es inconveniente y demasiado peligroso. “Es que ya no se aguanta”, dice la gente “de a pie” con sobrada razón. Esa que sobrevive con pocos recursos económicos y demasiados riesgos, derivados de una delincuencia que se pasea por sus colonias y cantones sin que nadie ponga freno a sus atrocidades. Quien no entienda ese desesperado grito colectivo, no está en nada. Pero también se escucha ya esa demanda en boca de ciertas personas que saben el por qué del problema y el cómo comenzar a superarlo. Se escucha en círculos oficiales, que es preocupante. Pero también entre personajes que antes lucharon y expusieron su vida para desmilitarizar la seguridad pública; esa “benemérita” que hoy añoran, así le decían también a la “ge ene”, antes buscaba sus cabezas. El gobierno debería diseñar políticas públicas acertadas, contando con propuestas creativas desde la sociedad que no tienen nada que ver con sumarse –cómoda, interesada o irresponsablemente– a la “más aplaudida”.  

4.1. Policía Nacional Civil

En el primer semestre del año, junto a la de la FGR, la conducción de la institución se empeñaba en adjudicar el notable incremento de la violencia al accionar de pandillas y maras; por ello profundizaron los operativos nocturnos, los patrullajes, los allanamientos de las viviendas de presuntos sospechosos y sus capturas, que en muchos casos no fueron realizadas de forma adecuada. Pero estrictamente en lo relativo al desempeño policial, se observaron varios problemas concretos durante el año. Uno de los más graves es el de la cobertura insuficiente para atender la seguridad pública; es cierto que faltan recursos humanos y materiales, pero a eso se suman tanto la negligencia como el no contar con todas las capacidades requeridas para ello. A lo anterior debe agregarse la ineficacia de los operativos masivos, la cual resulta evidente cuando con frecuencia la mayoría de las personas capturadas vuelve a su entorno original después de la audiencia inicial. 

Eso, que ocurre en muchas ocasiones, debe achacarse sobre todo a la incapacidad fiscal para individualizar responsabilidades. Entonces, ¿por qué se menciona acá cuando se sabe qué institución debe ser señalada como la principal culpable y a la que debe exigirse rendición de cuentas al respecto? Por las secuelas negativas para la corporación, derivadas de una deficiente dirección de las investigaciones pertinentes. El descrédito de la PNC ha llegado al nivel más grande de sus dieciocho años de existencia y eso, aparte de quienes delinquen, no es bueno para nadie.         

¿Qué se deriva al examinar la actuación de la PNC? Que urge de una terapia de choque para que realice sus tareas de acuerdo a la envergadura del problema de la delincuencia y la inseguridad pública en El Salvador. Se trata de articular una estrategia de tijera, que cubra un doble frente. Atender, enfrentar y superar en forma priorizada la criminalidad en todas sus manifestaciones: homicidios, extorsiones, crimen organizado, tráfico de drogas, defraudación a la economía pública y delitos comunes. Además, se debe continuar y profundizar la prevención de la violencia. Esta labor, establecida en su Ley Orgánica, representa un verdadero desafío ya que se deben ubicar e interpretar correctamente las causas de la violencia y abordarlas desde múltiples dimensiones, en la que la PNC tiene que contribuir a desarrollar esta función. 

Para cumplirlas, debe ser provista de los recursos humanos y materiales necesarios. Y la represión no es ajena a la actividad policial, cuando se realiza en el momento oportuno y con motivos justificados. Es preciso depurar la institución de los elementos nocivos que se encuentran en su interior. Pero cuando alguien hace limpieza en un sitio, empieza de arriba hasta llegar abajo; no al revés. Lo mismo debe hacerse en la corporación. Algunas señales ha lanzado la actual inspectora general, Zaira Navas, en tal sentido habrá que esperar resultados. Una vez realizada esa labor, es imperativa la profesionalización: especialización e inteligencia dentro de la institución, siempre en estricto respeto de los derechos humanos.

Frente a la situación del país en este ámbito, Mauricio Funes –a dieciocho días de su llegada a Casa Presidencia, cuando presentó el llamado “Plan anti crisis”– se refirió al crimen organizado y sus aliados que, “agazapados en las sombras, han elevado su acción criminal con la pretensión de atemorizar al pueblo y de, a partir de este 1 de junio, desafiar a este gobierno del cambio”. Para el recién estrenado presidente de la República, esa manifestación de la delincuencia estaba “mostrando su peor rostro” con el propósito “demencial” de “frustrar la esperanza de millones de salvadoreñas y salvadoreños que esperan el tan ansiado cambio”. Sus integrantes no quieren paz, orden y trabajo dignificador, manifestó; lo que quieren es destrucción, muerte y luto, dijo. 

Enérgico en el verbo, prometió que no se quedaría con los brazos cruzados y manifestó que no le iba a “temblar la mano para enfrentar la delincuencia y la violencia en general”; que no iba a “dudar ni un instante en perseguir a los delincuentes”. Más que estar discutiendo cuál “mano” aplicar, la dura o la blanda, anunció su resolución de “terminar con la inseguridad y la violencia con políticas inteligentes y eficientes”. Habló de amistad y hermandad con quien fuera, menos con el crimen organizado. “El crimen organizado, el narcotráfico y los traidores a la patria que se han aliado a ellos, esos son nuestros enemigos. Y con el enemigo no vamos a negociar cuando cobra vidas inocentes, cuando siembra el terror en el seno del pueblo. Al enemigo lo combatiremos con toda la fuerza de la ley. Lo combatiremos hasta derrotarlo para hacer de El Salvador una patria de paz, de trabajo y de felicidad”, sentenció. 

Tras esa parte de su discurso –por momentos repetitiva, en la que destacaban definiciones de sentido común– Funes planteó las medidas que impulsaría. Entre las mismas, de entrada la PNC centraría su actividad en los municipios de San Salvador, Santa Ana, San Miguel, Colón, Soyapango y Apopa con más presencia y operatividad. ¿Por qué en estos? Por ser, según lo manifestó, los que se mostraban con mayor índice delincuencial. “Esto –agregó– no significa que descuidaremos la labor de prevención y combate del delito en todo el país”.

Hizo referencia a los patrullajes conjuntos con los militares. Además, habló de incorporar “lo más rápidamente posible más de mil nuevos policías mediante el despliegue inmediato de las nuevas promociones de la Academia Nacional de Seguridad Pública en proceso de graduación, agilización de reingresos y de los cursos de ascenso”. En esa línea, también se refirió a un inmediato refuerzo logístico “con equipos de comunicación, transporte y armamento”. Se supone que la PNC tendría un rol protagónico en otros ofrecimientos, como la “protección especial a las familias en las comunidades más desfavorecidas donde el delito se concentra mayormente”; el impulso del plan especial para proteger “escuelas, colegios e institutos, blanco sensible de los criminales”; y el refuerzo nacional y focalizado de los equipos anti extorsión.

Días antes, el 11 de junio cuando se realizó el traspaso de mando dentro de la institución, Funes se refirió a otro asunto crucial: el de su saneamiento interno. A quienes “envilecen el uniforme en su alianza con el crimen organizado y el delito”, les advirtió que no tendrían “lugar entre esta gran familia policial”; a esos traidores “a la institución y a sus compañeras y compañeros” que se aliaron a la delincuencia, los amenazó con su destitución y enjuiciamiento. Y soltó una afirmación osada: la sospecha de una “connivencia de policías con el crimen organizado”. Finalmente, habló de “limpiar la institución de los malos policías”; curiosamente eso fue lo que siempre ofrecieron gobiernos anteriores.

4.2. Fiscalía General de la República

¿Ha estado la FGR a la altura de las necesidades del país en lo concerniente a la investigación de los delitos, la persecución de sus responsables y la preparación de los casos para ir a los tribunales confiando en su solidez? ¿Ha detentado como es debido y esperado el monopolio de la acción penal? Son esas, junto a la defensa de los intereses del Estado y la sociedad, sus principales funciones. Lástima grande que la respuesta a esas interrogantes no puede ser positiva. Lástima por el país y su gente que vive angustiada en medio de las condiciones por demás descritas en el presente documento: de violencia y delincuencia extremas. Ese escenario social es la razón más evidente para sostener que la Fiscalía ha fallado.    

Pero no es culpa sólo de esta institución del Ministerio Público. Si lo que determina su conducción depende de una Asamblea Legislativa integrada por partidos políticos por demás irresponsables, hay atenuantes para aquella. Ese Órgano estatal se dio el lujo de apadrinar dos hechos que en un país normal y decente, en un Estado de Derecho que se respete, no ocurren. Tres abogados ocuparon, durante el año examinado, el despacho del Fiscal General: el que terminó su mandato en abril, Félix Garrid Safie; el que desempeñó esa función interinamente, Ástor Escalante; y el que fue nombrado finalmente, Romeo Barahona. Tres distintos fiscales generales durante ese lapso de tiempo; uno cada cuatro meses como promedio. ¡Increíble! La otra grave situación, por el deterioro de la entidad y de la confianza ciudadana, es el hecho de la impune violación parlamentaria del texto constitucional: las “madres” y los “padres” se tardaron esta ocasión cinco meses para decidir el nombramiento.
 ¡Que viva la orfandad!

Al final, Barahona terminó electo después de haber sido Fiscal General adjunto durante las administraciones de Belisario Artiga y Safie. ¿Valió la pena o no esa prolongada espera para su elección? El tiempo lo dirá. ¿Se deterioró más la confianza ciudadana en la FGR, como se apunta en el párrafo anterior? Ojala que no, porque si es así estará a punto del desahucio ya que –según la última encuesta del Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP) que aborda eso– la gente que le otorga credibilidad no alcanza a llegar al 12%.

Los actores que “metieron mano” en el proceso sin tener que hacerlo según la Constitución, ¿actuaron bien? No, pues con ese proceder desnaturalizan normas e instituciones. Además, si las cosas no salen bien para la colectividad –aunque para los partidos políticos y sus “padrinos” sí el gran perdedor será el presidente Funes al haber participado en las negociaciones, sin importar el rol que haya desempeñado. El que perdió bastante en esa coyuntura fue el FMLN, pretendiendo que la gente acepte su cantinflesca explicación del porqué no votaron por Barahona hace más de tres años y ahora sí lo hicieron. ¿Se la creerán sus diputados y diputadas quienes, según la Constitución, deberían representar “al pueblo entero” y no estar “ligados por ningún mandato imperativo? Si no, pues les tocó levantar la mano muy a pesar del discurso con el que pretenden distinguirse de otros partidos.

Ya en el cargo, Barahona ha respondido a su gran desafío durante los primeros meses de su ejercicio, mediante una especie de “doble carril”. Por un lado, afirma que incrementará los esfuerzos en la investigación; por el otro, el más evidente, no ha lanzado señales claras en lo relativo a seguirle la pista –de oficio– a los presuntos responsables de delitos conocidos por la sociedad. Las acusaciones de enriquecimiento ilícito hechas por la disidencia de ARENA dirigidas hacia la cúpula de dicho partido, no parecen estar en la agenda del funcionario; al menos no se tienen noticias al respecto. Pero también están las justificaciones de corrupción esgrimidas para expulsar las filas del mismo al ex presidente Saca de las filas del partido y los señalamientos a otros ex funcionarios por similar causa, aparentemente no gozan del entusiasmo inquisitivo de la FGR. 

Y si no se persigue de oficio a los grandes delincuentes de la posguerra, mucho menos se hará lo debido con los de la guerra para dar respuesta a las víctimas que reclaman –con todo derecho– justicia por la desaparición forzada o las ejecuciones sumarias de sus familiares ocurridas en ese marco. 

A lo largo del 2009, la investigación criminal científica y técnica siguió sin ser privilegiada para garantizar éxitos al momento de presentar los casos en sede judicial; debido a eso, la “reina” de las pruebas continuó siendo la testimonial. Esto es algo que tiene que ver más con el trabajo fiscal, pero también con el policial; pero, sobre todo, tiene que ver con el sostenimiento de la impunidad antes referida. 

A eso deben sumarse las deficiencias en la protección de víctimas y testigos; estos últimos, en varias oportunidades, se convierten en víctimas del programa destinado a garantizarles seguridad al mantenerlos junto a delincuentes –“criteriados”
 o no– que luego salen libres o desertan del mismo. Dicho programa no es responsabilidad de la FGR, pero su titular debería impulsar las acciones a su alcance para lograr su mejoría inmediata y urgente; la reforma normativa en lo relativo a su dirección, que debería estar en sus manos o en las de la judicatura, y su refuerzo presupuestario son iniciativas que se deberían impulsar. También son imperativas las reformas legales en materia investigativa y la especialización en rubros tales como el forense, el financiero, la narcoactividad, el lavado de dinero, los delitos informáticos y otros. 
4.3. Órgano Judicial 

La justicia no se aplicó de manera universal ni equitativa para las víctimas en El Salvador en el 2009. Así lo evidencian los más de 4,300 homicidios ocurridos, en la mayoría de los cuales no se encuentran ni son castigados sus responsables; la cadena institucional que parte de la investigación de los hechos delictivos y culmina dirimiéndolos en sede judicial, adolece de inercia y negligencia, incapacidad y acomodamiento. Esas fallas se confabulan a favor de la impunidad y en contra de la sociedad. Median en el reino de la displicencia, tanto problemas de procedimiento de rápida solución –fallos en términos legales, por ejemplo– como deficiencias estructurales más hondas relacionadas con los excesivos tiempos para solventar los amparos y los recursos de casación, así como las incongruencias legales consagradas en el Código Penal y sus múltiples reformas que generan disposiciones inaplicables y adefesios jurídicos. Se adicionan los rezagos y vacíos ocasionados por la ausencia de magistrados a mitad del año. Cuando finalmente los legisladores se “ponen de acuerdo” y surge el humo blanco, ya se han producido verdaderos desfases que amplifican la acumulada y exorbitante mora judicial;
 es esa la evidencia incuestionable de la falta de una pronta y cumplida justicia.  

Los salvadoreños y las salvadoreñas no son iguales ante la Ley; el texto dice lo contrario, pero los hechos hablan por sí solos. La situación de violencia y delincuencia rampante y creciente, revelan un descontrol institucional que apunta a la inexistencia de un verdadero Estado de Derecho en El Salvador. Eso, definitivamente, es pura ciencia ficción.

Partiendo de lo anterior, cabe recordar que en el 2009 ocurrió algo a destacar en el presente balance: se eligieron, tarde también en claro desacato al mandato constitucional y en medio de verdaderas vilezas,
 magistrados propietarios y suplentes que se integraron a la CSJ. Los nombramientos efectuados después de la elección presidencial, en medio de un ambiente expectante por un cambio prometido y una ansiosa esperanza, fueron bien vistos por la sociedad. Se habló de un presidente de la Sala de lo Constitucional, Belarmino Jaime, sin ninguna clase de ataduras; ni partidistas ni relacionadas con otros grupos de poder. Pero también no faltó quien puso en duda eso. Se vio con buenos ojos la llegada a dicha Sala del entonces miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Florentín Meléndez; este llegó junto al juez Edgard Sydney Blanco, quien fue uno de los acusadores particulares cuando fue procesado un grupo de militares hace casi dos décadas por los hechos criminales ocurridos el 16 de noviembre de 1989 en la Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas" (UCA).

Pero precisamente el caso de la ejecución colectiva de Julia Elba Ramos y su hija Celina junto a seis sacerdotes jesuitas ocurrida en esa fecha, resulta ser un buen examen para medir en la práctica lo que ese relevante acontecimiento –el de la reciente renovación de la CSJ– puede representar para la justicia en el país. Ese ente colegiado que constituye el máximo tribunal salvadoreño ha entrampado el trabajo que desarrolla el juez de la Audiencia Nacional de España, Eloy Velasco, en lo relativo al curso del proceso instruido en aquel país por esa masacre. 

Más allá de los discursos y las buenas intenciones, el hecho es que se ha articulado una especie de conspiración para dilatar las respuestas a las solicitudes hechas por el juez Velasco. Dentro de la Corte salvadoreña, hay quienes se oponen a los subterfugios de aquellos que pretenden utilizar tan importante institución para proteger a los autores intelectuales de semejantes crímenes; pero son minoría y el resultado concreto es el fomento de la impunidad sin importarle, a sus impulsores, seguirse exhibiendo como lo que son: verdaderos obstáculos para lograr que en el país brille, por fin, la justicia pronta y cumplida sin distingo alguno. 

4.4. Sistema penitenciario

Se encuentra colapsado; no hay nada que discutir. En recintos con capacidad para menos de 8,000 personas, se ubican 18,509.
 En el año hubo amenazas de amotinamientos y motines consumados; uno de ellos, de manera coordinada entre la población de penales diferentes. La institución rectora de la estructura ha perdido el control de las cárceles, en las que imperan acuerdos fácticos de no agresión y de connivencia entre reclusos y el personal a su cargo. Las cárceles son escuelas de perfeccionamiento del crimen, organizadas bajo reglas de “todo es ganancia”. 

Un sistema sin control, un grupo degradado a la escala de valores que no admite redención. La rehabilitación y la posterior inserción son quimeras, sueños teóricos de los expertos; en ese “reino de la selva” sólo superviven los más fuertes, los sanguinarios. El infierno de Dante se hace realidad todos los días en los penales de El Salvador. Ahí hay múltiples violaciones de derechos humanos, tanto del sistema penitenciario con los reclusos y del mismo con la sociedad al no cumplir con su misión constitucional. Según ese amable texto, el estado debe organizarlo de tal manera que sirva para “corregir a los delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos”.

Al menos, eso es lo que manda la parte final del artículo 27. Pero en la medida que la cárcel en El Salvador sea una cloaca y, como bien dice Lanssiers, “el hundir a una persona en una cloaca con la esperanza de limpiarla constituye un procedimiento interesante, pero poco eficaz. Sin embargo, es más o menos lo que se hace”.

¿Cómo se valora lo que debe hacerse con el sistema penitenciario? Necesita cirugía mayor. Un tratamiento de choque; una vuelta de cabeza, una drástica poda; un nuevo diseño, con otra filosofía y distinto personal que sepa lo que se necesita en concordancia con lo que puede ejecutarse. 

4.5.  Asamblea Legislativa 

Da pena y cólera, por el daño que le ha causado al proyecto de país que se diseñó en los acuerdos de paz. Pero son responsables de eso quienes negociaron y firmaron esos documentos fundantes, al menos en teoría, de las nuevas instituciones que conducirían a El Salvador hacia una paz cimentada en el respeto a unas “reglas del juego” democráticas y democratizadoras. ¿Por qué? Porque en sus manos ha estado depositada la marcha de ese Órgano estatal, alrededor de los cuales se mueven cual satélites el resto de partidos. Por eso, cuando uno observa el quehacer parlamentario nacional no vacila en darle la razón a Sir George Bernard Shaw cuando afirmó lo siguiente: “A los políticos y a los pañales hay que cambiarlos seguido... Y por las mismas razones”.

La Asamblea Legislativa es la institución que gozó de menor confianza por parte de la población salvadoreña en el 2009; sólo los empresarios quedaron atrás.
 Con razón, la sabiduría popular se expresa así ya que las y los “representantes del pueblo” –la piedra angular de la democracia representativa– se esfuerzan por incumplir sistemáticamente sus facultades legales, por responder al resguardo de intereses especiales, individuales o de grupo, y por atender directrices de sus cúpulas partidistas, aun cuando estas contravengan los intereses mayoritarios. Más bien, en realidad, son la piedra de tropiezo para el desarrollo democrático en El Salvador. 

A esta actuación general, se agregan sus incumplimientos a la hora de nombrar, en plazo legal, al Fiscal General de la República que sufrió un escandaloso retraso de cinco meses; a las vacantes en la Corte Suprema de Justicia, que fueron llenadas dos meses después del plazo constitucional; y a la acefalía en la Procuraduría General de la República, que al finalizar el año aún seguía sin resolverse.

Y eso ocurre cuando, de no revertir el curso de los acontecimientos, se corre el riesgo de que conservar la vida en El Salvador termine siendo una suerte. A diario, son demasiadas la familias que lloran la perdida de un ser querido. ¿Es posible cambiar tal dinámica? Sí, pero hasta ahora no se ha hecho lo necesario para lograrlo. Entre la crisis mundial y la pobreza nacional, la marginación y la exclusión, las malas políticas públicas y la falta de una ciudadanía organizada, activa y demandante, las consecuencias están por verse. 

En tales circunstancias, no se justifica entonces que la Asamblea Legislativa haya sido incapaz de nombrar en tiempo al Fiscal General de la República y que, igual, no haya seleccionado a los magistrados o las magistradas de la CSJ. Eso se traduce en un mayor deterioro de las instituciones encargadas de investigar los delitos, sancionar a sus responsables y reparar el daño a las víctimas; dicho en pocas palabras, sus integrantes son cómplices del fortalecimiento de la impunidad y de la violencia. Lo peor es que lo hacen en medio de la más absoluta impunidad, porque no tienen ante sí una sociedad indignada; o quizás sí, pero sin que haga nada por impedir semejantes arbitrariedades.

Esas esenciales instituciones no deberían estar en manos de cualquiera. Su conducción tendría que estar en manos de las personas más capaces, íntegras, independientes y valientes; personas que impidan que la delincuencia se pasee por las calles asesinando, extorsionando, robando, violando y destruyendo el tejido económico y social; personas aptas para enfrentar el crimen organizado y el narcotráfico, tumores malignos enquistados en el cuerpo estatal. Eso y otros dos elementos −instituciones robustas y ciudadanía activa− constituyen la fórmula para encarar una situación tan crítica como la cual, cuya tendencia no es precisamente a mejorar 

El magro desempeño parlamentario no es un mal menor. Es la fuente de la fragilidad institucional, de la inaplicabilidad de las leyes, de la ausencia de otras y de la desarmonía jurídica; en síntesis, el llamado “primer” Órgano estatal se comporta como un cáncer que carcome los cimientos de la democracia, contribuyendo a la inexistencia de un Estado de Derecho y –cual metástasis– dañando otras instituciones y la esencia misma de su razón de ser. Una institución así comprometida con el mal rumbo del país, urge de una transformación de fondo.

4.6. Fuerza Armada de El Salvador 

La FAES ha disfrutado de la confianza de la ciudadanía que ve con buenos ojos su actuación.
 Tal percepción se comprende porque luego de la guerra civil 1980-1992, en la que jugó un papel prominente, pasó en la posguerra a sus obligaciones constitucionales de resguardar la soberanía nacional. No obstante, ha habido casos particulares en que ha violado derechos humanos como en el de Erick Mauricio Peña Carmona y el del ahora coronel Adrián Meléndez Quijano.
 En el 2009, la FAES reforzó aún más los grupos conjuntos de patrullaje con la PNC, para paliar la crisis de seguridad pública que abate a la sociedad salvadoreña.

Las grandes reservas sobre la participación de la FAES en labores de seguridad pública, radican en la desconfianza de que se caiga en la tentación de volver a las prácticas ilegales del pasado dramáticamente registradas en el informe de la Comisión de la Verdad. No se trata de sitiar a la sociedad para garantizar su seguridad. La seductora idea de que “el fin justifica los medios”, de tener tranquilidad a sangre y fuego, disfruta del beneplácito popular acosado por la delincuencia. El Estado de Derecho se asienta en el funcionamiento de las instituciones, sobre todo en la aplicación de la pronta y cumplida justicia. Lo que se debe hacer, entonces, es forzar a las instituciones a que cumplan su papel. No hay que anularlas. Una real sociedad democrática se basa en el pleno e irrestricto respeto de los derechos humanos. No es violentando los ajenos, como se hace prevalecer el propio; eso es precisamente una conducta autocrática que costó una guerra erradicar.

Los temores no son del todo infundados. La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) denunció quince casos de abusos, actos arbitrarios y el asesinato de un hombre, señalando como responsables a miembros de la FAES en su añeja y reforzada labor –durante la administración Funes– de patrullaje y presencia militar en el terreno. 

La población vive amedrentada frente a la delincuencia y se siente desprotegida por la negligencia estatal para garantizarle su seguridad. Por eso, el 6 de noviembre el Ejecutivo sacó mayor cantidad de militares de sus cuarteles y les otorgó más atribuciones que la de disuadir; salieron a patrullar junto a la PNC en varios de los municipios considerados más violentos. Sin objetivos ni plan, lo hicieron. Cinco semanas después de iniciados los patrullajes, el procurador para la defensa de los derechos humanos informó sobre la apertura de esos quince expedientes por la comisión de abusos y el asesinato de una persona en San Antonio Lempa, Usulután.
 El responsable de este hecho: un soldado.

4.7. Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

La PDDH ha jugado un papel importante en el señalamiento de las violaciones de derechos humanos que conoce, vía denuncia directa o por otros medios. La institución ha mantenido un desempeño profesional durante su actual administración; ha actuado apegada a Derecho, al posicionarse frente a asuntos delicados como la explotación minera, la muerte de activistas del movimiento en su contra y la protección de comunicadores, así como por los despidos en el sector público. 

La esperanza empeñada durante el segundo semestre del 2009, es que la llegada del FMLN al Órgano Ejecutivo termine por fortalecer a la primogénita de los acuerdos de paz. Sin embargo, se sabe que el titular del Ejecutivo no recibió –al menos hasta el fin del año– al procurador Óscar Luna. De nuevo, habrá que esperar el 2010 para evaluar si este gobierno apoya y fortalece a la PDDH en aras de incrementar y solidificar su influencia positiva en el proceso de democratización nacional. La actitud presidencial frente a la institucional PDDH será un buen parámetro para determinar la verdadera voluntad de cambio. 

Es esta la institución llamada a ser la voz crítica de la administración pública, actuando en favor de las víctimas. Para ello, debe señalar sin contemplaciones los fallos en que incurran sus instituciones; pero, además, debe tender puentes para juntar fuerzas y recursos entre las entidades gubernamentales liderando el diseño del necesario Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, de la mano con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Es desde la PDDH que deberá comenzar la conciliación de la sociedad, expresión palpable de que la impunidad empieza a erradicarse y no sólo a cambiar de rostro.   

5. JUSTICIA TRANSICIONAL

La labor fundamental del IDHUCA consiste en acompañar a las víctimas para que estas obtengan respuesta a sus demandas de justicia, en aquellos casos en los que se presume una violación de sus derechos humanos. Luego del conflicto armado, la Comisión de la Verdad registró 20,874 casos;
 el IDHUCA contabilizó 24,736 víctimas.
 Entre los crímenes fundamentados se encuentran las torturas, las ejecuciones sumarias, las desapariciones forzosas y las masacres. Una de las herramientas útiles que acá en el país no se han utilizado como debería ser, para encarar esos hechos y comenzar a superar sus secuelas negativas, es la llamada justicia transicional.

La misma se concibe como “una respuesta a las violaciones sistemáticas o generalizadas a los derechos humanos. Su objetivo es reconocer a las víctimas y promover iniciativas de paz, reconciliación y democracia. La justicia transicional no es una forma especial de justicia, sino una justicia adaptada a sociedades que se transforman a sí mismas después de un período de violación generalizada de los derechos humanos. En algunos casos, estas transformaciones suceden de un momento a otro; en otros, pueden tener lugar después de muchas décadas”.

Hoy en día se comparten y debaten sesudas reflexiones entre especialistas que no le encuentran salida a una situación que, tras el fin de la guerra, ya sobrepasó los dieciocho años. Se ha intentado todo o casi todo, menos esto; menos poner en el centro de la atención nacional, estatal y social, a las víctimas de graves atropellos a su dignidad. Esos seres humanos fueron quienes más sufrieron por las acciones criminales en su contra realizadas antes y durante la guerra, independientemente del bando que ejerciera la violencia; pero, además, continuaron sufriendo después del conflicto bélico por la falta de verdad, justicia y reparación integral derivada de la una justicia inoperante, deshumanizada y generadora de impunidad junto a una sociedad poco solidaria. 

Cuando una parte gana, la otra pierde; cuando una pierde, la otra gana. Eso es ley, pues en estos terrenos no hay empate. En El Salvador, pues, aquellas han sido condenadas a perder por los poderes formales y reales de uno y otro signo. Y son estos los que han ganado. El horizonte de los guerreros de antes y los gobernantes de hoy, los mismos en la práctica, no pasó de suspender los combates militares entre sí y democratizar en lo políticamente conveniente para sus intereses el aparato estatal para lograr –sin mayores traumas, como ocurrió el año pasado– turnarse cargos y mantener el estado de cosas sin mayores alteraciones, más que en la retórica y otras formas. De ahí que el “turno del ofendido” que anunció Roque, en estos momentos parezca destinado a no llegar jamás para las víctimas. 

Frente a ese panorama, hay que hacer algo o las condiciones de hoy pueden agravarse mañana. Si se les reconoce a las víctimas su centralidad legítima y merecida en un país que dice ser respetuoso de los derechos humanos, quienes las atropellaron deberían al menos ser investigados como criminales en todos los sentidos. Porque lo que hicieron antes fue utilizar el aparato organizado del Estado para violar derechos humanos; en ese marco de absoluta impunidad que se les perpetuó tras la guerra, al menos se tendrían que esclarecer las dudas sobre algunos de ellos por su participación en actos de corrupción y delincuencia organizada. La reducción de la violencia, los homicidios y otras expresiones delictivas, de conseguirse por esta vía, le haría un gran bien a la inmensa mayoría de la sociedad.

Por eso, porque se deben dar pasos en tal dirección, en la UCA se instaló el Tribunal internacional para la aplicación de la justicia restaurativa en El Salvador. Del 25 al 27 de marzo del 2009, la Capilla Jesucristo Liberador –donde reposan algunos de los mártires de la UCA– abrió sus puertas y acogió amorosa a las personas que llegaron para ser escuchadas. Eran víctimas de los patrones de violencia antes referidos. Se oyeron los testimonios de las torturas sufridas por José Francisco Ramírez Avelar, José Arnulfo Grande Menjívar y José Blas Escamilla Navarrete; de las familia de Liliam Terezón Pérez y Manuel de Jesús Franco Ramírez, ejecutadas sumariamente al inicio de la década de 1980; se conocieron, además, las desapariciones forzadas de Miguel Ángel Terezón Ramos y de las hermanas Dora Ramos Surio y Sandra Margarita Ramos Surio, ambas embarazadas de nueve y ocho meses, respectivamente. Asimismo, se atendieron los relatos de víctimas sobrevivientes de las masacres del Río Sumpul y el Llano de la Raya, en las que se estiman centenares de víctimas mortales.

El Tribunal, con su sentencia, busca reconocer a las víctimas y dignificarlas; esa dignificación se debe realizar mediante el conocimiento de una verdad que determine los hechos y sus responsables, que estos se arrepientan públicamente de lo hecho y que sean merecedores del perdón de las víctimas, sin abstracciones o imposiciones de ningún tipo. Sólo conociendo así la verdad, con toda la crudeza de los crímenes cometidos y la perversidad de sus autores, se puede evitar repetir los mismos errores. El establecimiento de medidas de reparación para las víctimas, debe transitar por esa ruta; si no, no pasará de ser un ejercicio solemne pero neutro. Todo el proceso con cada una de sus fases –verdad, justicia, perdón y reparación integral– lleva a la conciliación y, de allí, a la democratización. Esa es la mejor garantía de no repetición.

6.  BAJO LA VIGILANCIA INTERNACIONAL

El concepto de soberanía ha estado ligado, tradicionalmente, al Estado. En el Diccionario de la Real Academia Española se define como la autoridad suprema del poder público; agrega que reside en el pueblo y “se ejerce por medio de sus órganos constitucionales representativos”. No obstante, desde el siglo pasado, la realidad planetaria reclama una necesaria reformulación de esa idea. Existe en el mundo un entramado de organismos que establecen normas para mantener la paz, dirimir conflictos y proteger derechos laborales, entre otros; estos toman decisiones, jurisdiccionales o no, que debe acatar el Estado perteneciente a los mismos en aras de proteger los derechos humanos. Por ello, sólo una mente obtusa o retrasada en el tiempo puede desconocer que El Salvador decidió voluntariamente ser parte de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), de la Organización de Estados Americanos (OEA), de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Pero también decidió –sin consultar al soberano, que es el pueblo– suscribir tratados de comercio preferencial con otros países; igual optó por endeudarse con el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y otras instituciones financieras internacionales. Esa inserción en la globalización del mercado no se cuestiona. Pero sí se pone el grito en el cielo, cuando se trata de hacerlo en lo relativo a la justicia y los derechos humanos.

Nadie reniega, por ejemplo, cuando la OMC le pide al gobierno salvadoreño un plan de acción para eliminar los incentivos de las empresas que operan en las zonas francas, ni hay resistencia a cumplir tal decisión. No ocurrió antes y, pese al cambio de gobierno, tampoco ahora. Quienes vociferaban en “defensa” de la soberanía nacional hace poco tiempo, hoy no presionan ni se pronuncian contra las cláusulas que someten al Estado a la aceptación de arbitrajes internacionales derivados de tratados comerciales, salvo algunas excepciones; tampoco se oponen a la firma de contratos con empresas transnacionales. No porque, argumentan, en estos tiempos se debe reconocer que el país disfruta de un “sistema de libertades” el cual hay que defender. Quien esté en desacuerdo, porque hay quien, no encuentra respuesta a su reclamo o decide callar para no “hacerle el juego al enemigo”. 

Como ocurre en lo comercial, a nombre de El Salvador se firman tratados, convenios y declaraciones en el ámbito de los derechos humanos. Lo hace el Ejecutivo y luego se ratifican en la Asamblea Legislativa; entonces se convierten en leyes de la República. Por ello, obligan al Estado a garantizar la vida, la integridad, la libertad de expresión, el debido proceso, el acceso a la justicia, al trabajo y otras prerrogativas tanto individuales como colectivas. Asumir así esos instrumentos, es una decisión consciente adoptada con la mejor de las voluntades para hacer realidad sus contenidos y porque –se presume– hay una aceptación plena de los valores y principios que inspiraron a las naciones del mundo y del continente para darles vida. Al suscribirlos e incorporarlos a la normativa interna, El Salvador también se somete a los mecanismos creados para verificar su cumplimiento. Eso es lógico, pues se entiende que no hay intención alguna de violar sus disposiciones; al contrario, la buena fe supone su necesaria armonización con el ordenamiento interno.

Cuando un salvadoreño o una salvadoreña sufren la violación de sus derechos, tienen varias opciones para defenderlos. En cualquier caso, está claro que primero deben acudir al sistema de justicia nacional porque es lo que tienen a la mano y porque –por mandato constitucional y legal– le corresponde impartirla; además, porque los recursos externos no se activan si no intentan resolver lo ocurrido fronteras adentro. Eso es así y es lo correcto. La apuesta nacional debe ser el funcionamiento de las instituciones del país. Si acá no hay respuesta –como pasó con el padre y la madre de Ramón Mauricio García Prieto– se puede acudir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para demandar al Estado y obligarlo a que cumpla sus obligaciones.

Pero en esta materia, en el país no pasa lo mismo que en la comercial. Las determinaciones de los tribunales, comités u otros mecanismos establecidos por los sistemas internacionales de protección, o son ignoradas o son abiertamente rechazadas. Por eso, el interamericano –compuesto por la CIDH y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)– tiene en la mira a El Salvador desde hace un buen rato. Durante décadas la actitud oficial ha sido de un constante, descarado y total desprecio hacia esos organismos y sus decisiones. 

Cuando fue presidente, Francisco Flores recibió las recomendaciones de la CIDH referentes al caso de monseñor Óscar Arnulfo Romero y al de Julia Elba Ramos, su hija Celina y seis jesuitas. ¿Qué hizo? Rechazó cumplirlas diciendo que “la declaración de esta organización (la CIDH) es una recomendación al gobierno y como tal la recibimos, como hemos recibido muchas otras recomendaciones”. A final de cuentas, no obedeció y aun así pretendió ser nombrado secretario general de la Organización de Estados Americanos. Sin duda, su percepción alterada de la realidad y de sus posibilidades para ocupar ese cargo tenía que ver con la más absoluta impunidad que acá ha caracterizado el manejo oficial de estos asuntos.

Antonio Saca debió enfrentar dos sentencias condenatorias de la Corte IDH, por la desaparición de las hermanas Serrano Cruz y el citado asesinato de Ramón Mauricio García Prieto. Acató a regañadientes y a medias algunas de sus partes, pero antes solicitó explicaciones para dilatar el cumplimiento de su esencia: investigar todas las responsabilidades en las violaciones de derechos humanos probadas en ambos casos.

Ante esos organismos, las delegaciones oficiales insultaron a las víctimas. De las hermanas Ernestina y Erlinda Serrano Cruz negaron su existencia y afirmaron que el interés de su madre era monetario. Gloria y Mauricio García Prieto, madre y padre de Ramón Mauricio, fueron calumniados al sostener que inventaban amenazas y persecuciones; que querían manejar a las instituciones a su antojo, como lo hacían en tiempos pasados. El mismo  proceder se ha visto en el sistema universal. Ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU, en una ocasión la delegación salvadoreña afirmó que en el país no se discriminaba a la población indígena porque no había tal.

La imagen estatal en esos escenarios ha sido pésima. Que las demandas de justicia lleguen hasta esos organismos demuestra que el afamado proceso de paz salvadoreño tiene serias deficiencias, especialmente en ese pilar esencial de la democracia y la paz. La comunidad internacional ha conocido casos de no pocas víctimas que buscan fuera del país lo que no encuentran dentro: el cumplimiento de las obligaciones estatales en materia de derechos humanos.

Debe quedar claro que estos mecanismos son de apoyo, complementarios; como ya se apuntó, pero hay que recalcarlo, sólo admiten denuncias cuando las víctimas agotaron todos los recursos internos sin obtener respuesta o al no existir mecanismos efectivos para conseguirla. Respetan la soberanía de los Estados, a los que nadie obligó a firmar el convenio que los creó; facilitan las condiciones para que aquellos cumplan su papel e intervienen únicamente cuando no lo hacen.

Pese a las resistencias oficiales, es importante resaltar la contribución de estos mecanismos al esfuerzo por erradicar la impunidad que aún impera en el país. Cuando la actividad de un sistema de justicia –buena, mala o nula– depende de quién es la víctima y quién el victimario, es lógico que la gente discriminada negativamente la reclame en otra parte. Y para eso también han servido sus sentencias, informes y recomendaciones: para señalar el camino, animando a las víctimas sin justicia y con mordaza a utilizarlos. Las personas que lo han hecho no son “traidoras” ni “vende patria”; son seres humanos con sobrada dignidad y valentía que, al no tener otra opción, mediante su uso también están aportando en serio al urgente y necesario cambio.

El IDHUCA acompaña desde hace más de quince años a Gloria y Mauricio García Prieto en su calvario interno, hasta llegar a la Corte IDH donde continúan exigiendo el cumplimiento de lo medular de su sentencia: “concluir las investigaciones pendientes respecto al homicidio de Ramón Mauricio García Prieto y las amenazas y hostigamientos, en un plazo razonable”. Pasaron ya más de dos años y ese fallo sigue sin acatarse. ¿Y el “plazo razonable”? También a Eduardo Colindres cuyo caso, admitido por la CIDH, se encuentra en trámite por violación de sus derechos humanos debido a su destitución como integrante del entonces Consejo Central de Elecciones. 

Además, se han solicitado medidas provisionales a la CIDH para evitar daños mayores en situaciones graves como las del Sitio del Niño, donde la contaminación con plomo afectó y continúa afectando a las comunidades del lugar; esta aún no ha sido resuelta. También están las medidas cautelares aprobadas por la Corte IDH, a fin de proteger al coronel Meléndez Quijano y su grupo familiar. 

Víctimas e IDHUCA presentaron otras denuncias que ya fueron admitidas o se encuentran en trámite dentro de la CIDH como la desaparición forzada de Patricia Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio Cuéllar Cuéllar y Julia Orbelina Pérez en 1980; la ejecución sumaria de tres hermanos y cinco familiares desaparecidos –padre, hermano, cuñado y dos sobrinos– de Carlota Ramírez en 1982; la violación y el asesinato de Katya Natalia Miranda Jiménez. Hay más, en su mayoría por no investigar los hechos y negarles justicia a las víctimas. Están también aquellos casos que procuró en su momento el Socorro Jurídico Cristiano durante la guerra, que continúan dentro de la CIDH y que pasaron al IDHUCA cuando dejó de existir este organismo humanitario.  

A esos casos individuales, se debe añadir la presentación del informe sobre la situación del país elaborado conjuntamente por el Centro Internacional para la Justicia Transicional –ICTJ, por sus siglas en inglés– y el IDHUCA. 

Es de sobra conocido que el Estado salvadoreño alternó de conducción en el 2009. Ese hecho despertó grandes expectativas, pero su concreción en materia de derechos humanos sigue siendo parte de la agenda nacional pendiente. Lo que hasta ahora se ha observado en los foros internacionales donde se discuten casos y situaciones que afectan su respeto, es una mezcla de luces y sombras. Hay que ver cómo se pasa de las palabras a los hechos, cómo se avanza de los cambios de forma a los de fondo. Pero no con una actitud pasiva, contemplando desde la barda los acontecimientos, sino desplegando una labor dentro y fuera del país a fin de lograr que –en la dinámica de la complementariedad– los mecanismos internacionales coadyuven a hacer funcionar las instituciones nacionales y se dé cumplimiento al texto del primer artículo constitucional:  

“El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común”.

7. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

¿Cómo hacer para que la sociedad salvadoreña avance y no termine cada año descubriendo, analizando y lamentando nuevos problemas que llegan a sumarse a los ya acumulados? El sistema político nacional se basa en el modelo de una democracia representativa. A través del voto, la población otorga poderes a sus representantes y estos regresan la gracia mediante la concreción de sus promesas. Ese es el deber ser. ¿Pero qué ocurre cuando en este pacto tácito alguna de las partes no cumple su función? Sencillo: la otra se impone. Es exactamente lo que ha estado pasando en El Salvador. Ante la ausencia de la participación organizada y demandante de la población representada, quienes manejan la cosa pública lo hacen sin contrapesos y –lo que es más grave– sin costos. 

La articulación de un equilibrio entre el ejercer ciudadanía y las instituciones funcionando, es lo que puede contribuir a acercar el país –día con día a la utopía dibujada hace casi veinte años en el Acuerdo de Ginebra: construir un Estado democrático de Derecho donde sea pleno e irrestricto el respeto de los derechos humanos de todas las personas; donde no tenga cabida la guerra por estar cimentada la convivencia pacífica en sus bases más firmes: verdad, justicia y equidad. Este no es un punto referencial, filosófico, metido en el imaginario de algunos; la utopía se puede medir precisamente con indicadores logrados desde los mismos derechos humanos. Debe haber quien pida cuenta a los representantes.

Es bien sabido algo que a lo largo de este balance se destaca: que las mayorías populares viven sumidas en la búsqueda inmediata de solución a sus necesidades más urgentes. De esa condición se valen los gobernantes y las instituciones para no rendir cuentas, para no ser transparentes, para admitir la corrupción y corromperse; hasta para delinquir. Mientras haya una población pasiva, indiferente a la desidia y la perversión, los pequeños grupos de poder impondrán el reino de la ceguera.
 

La participación ciudadana es connatural al sistema político imperante; es condición sin la cual no puede existir correctamente. La ciudadanía delega poder en otras personas iguales, pero maniatadas para gobernar por reglas que deben respetarse; son, pues, servidoras públicas y no al revés. El sometimiento de la población a los designios partidistas o, peor aún, a los intereses especiales de sus cúpulas y a la burocracia institucional, al incumplimiento de sus responsabilidades legales a violación impune de otras normas, es contrario al bien común. 

Entonces es cuando más se reclama el surgimiento de una ciudadanía activa que debe esforzarse por exigir le rindan cuentas, estar informada, identificar los problemas, tomar decisiones con conocimiento y pasarle la factura a quien no le cumpla. La concreción de la esperanza en un cambio transformador, creador, pasa indefectiblemente por la participación ciudadana; mientras más extensa, activa, informada, consciente y organizada, mayor su capacidad de obtener buenos resultados. Si estos no satisfacen las expectativas, se cambian a los funcionarios y las funcionarias incapaces de cumplir con su mandato. Eso pasó en el 2009, en el gobierno central y en muchos locales. Y si ya pasó, puede volver a pasar.

Solamente desde la participación activa de las mayorías populares se logrará, desde abajo y desde adentro, concretar el cambio. Porque es la población la que posee la llave, el control sobre sus gobernantes y no al contrario como se aprecia hasta ahora. La ciudadanía debe comenzar a exigir que se respeten sus derechos y lograr que así sea; ese es el principio de la democracia que debe concretar el pueblo salvadoreño.

Paralelo a este ideal de intervención social, que debe pasar a ser realidad, la ruta de avance hacia el verdadero cambio cuenta con otro carril que hasta ahora se ha transitado en sentido contrario cuando debería serlo en sentido único. Se trata del fortalecimiento de las instituciones del Estado y su funcionamiento adecuado; se trata de perfeccionar lo que hay, eliminando las resistencias humanas y materiales, procurando la profesionalización de su personal y constante monitoreo de su desempeño, garantizando el apego irrestricto a la ley –con contraloría social– y la evaluación de resultados. La población no entrega un cheque en blanco a sus representantes; por lo tanto, las instituciones serán tan buenas o malas según las cuentas que rindan. Si la población no ejerce su poder de veto, las instituciones seguirán como hasta ahora: vegetando y defraudando a quien las mantiene en buena medida. Acá también se debe ejercer la ciudadanía, obligándolas a que cumplan con sus responsabilidades sin apartarse del respeto de los derechos humanos.

CONCLUSIÓN

Eso último, el respeto de los derechos humanos, no es un asunto retórico; es una urgencia vital que refleja el nivel de desarrollo humano en una sociedad. Se ha hablado y escrito tanto sobre el término sociedad civil, sin que a la fecha exista un consenso sobre su significado; mientras tanto, se ha olvidado o conscientemente dejado de lado la enorme tarea de civilizar la sociedad. Si se asume que eso significa “(m)ejorar la formación y comportamiento de personas o grupos sociales”, tal cual reza el Diccionario de la Real Academia Española, El Salvador va para atrás. No faltará quien ponga el grito en el cielo ante esa afirmación, apelando a un pasado ominoso del cual se emergió tras las negociaciones entre los bandos enemigos y los acuerdos a los que llegaron. Esa es una visión cómoda y conveniente, pero peligrosa al dejar latentes las causas que originaron el estallido. 

Hay que ver lo que se tiene de cara a lo que se propuso edificar y lo se ha logrado o no se ha logrado; hay que verlo considerando los déficits en la calidad de vida de las mayorías populares. ¿De estas hay que mejorar su formación y comportamiento o de quienes se formaron para oprimirlas y se comportan en consecuencia? De actuar acorde a lo segundo, permitirá alcanzar la civilización de la sociedad; con amnistías e impunidades, tolerancia cero con la dignidad y aplausos a la ignominia, es caminar en sentido contrario. La base para lograr el respeto irrestricto de los derechos humanos no está en castigar a las víctimas y premiar a los victimarios, sino al revés.    

Y ese no es un simple trámite que se cumple en la forma para lograr objetivos inmediatos; es la columna vertebral de una sociedad, que pone a prueba la existencia en su seno de la justicia social y la democracia. Es el fondo; en ese sentido, determinar la evolución de los mismos en un período concreto –en este caso anual– es básico para contribuir a alumbrar el camino y como conciencia crítica de la marcha por el mismo. La realidad interpela a la academia, que le devuelve en el presente documento algunos elementos del papel que debe jugar como sal de la tierra y fuente de transformación.

¿Cuáles son los retos y las oportunidades en esta hora? Se deben crear y fortalecer los lazos o las conexiones entre la diáspora y quienes residen en el país, pues aquella tiene una carta económica que debe saber jugar. La solidaridad internacional está entusiasmada hoy, como hace dieciocho años lo estuvo con los acuerdos de paz. Hay que aprovechar eso, teniendo y manteniendo rigurosidad en el análisis; es decir, aplaudiendo lo bueno y criticando lo malo. Se deben definir dos o tres ejes estratégicos en la defensa y promoción de los derechos humanos, sobre todo los de las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad para sumar y multiplicar frente a quienes restan y dividen. 

Esos, desde la perspectiva del IDHUCA son: justicia, seguridad y equidad. Hay que saturar el sistema nacional con el litigio de casos que lo obliguen a funcionar; casos fundamentados y no panfletos. Se debe construir una red de apoyo nacional e internacional para realizar acciones judiciales y extra judiciales contra la impunidad, aprovechando los espacios existentes o creando otros para fortalecer el impacto. En materia de seguridad se debe fomentar la organización y la participación ciudadana para atender y prevenir la violencia abajo y adentro, en los municipios; el apoyo y la solidaridad para quienes en las instituciones estatales trabajan con apego a la ley y garantizando el respeto de los derechos humanos, debe evidenciarse en acciones concretas. A la equidad habrá que ponerle atención, exigiendo se privilegien las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad dentro de las políticas públicas pero sin caer en la fácil tentación de las medidas populistas. Habrá que encarar la corrupción y perseguir a los corruptos de antes, hoy y mañana para frenar el drenaje de recursos que deberían estar siendo destinados para combatir la pobreza.   

Para que cada año el balance de la situación de los derechos humanos en el país no siga siendo un renovado y largo recuento de aspiraciones no cumplidas, la población –sobre todo las mayorías populares– es la clave para realizar los cambios, exigiendo cuentas y despidiendo a quienes no representen sus intereses en las instituciones estatales. Es momento de ponerle coto a las actuaciones indiferentes, negligentes e ilegales. La población organizada tiene el poder y los instrumentos para impulsar las transformaciones necesarias. Pero, ¿dónde está esa fuerza social que acerque la utopía, erradicando la impunidad y la injusticia? Hay que trabajar para que surja ese poder activo, inteligente y creativo para que las sombras del 2009 se conviertan en luces durante el 2010. 

Las oportunidades están, pero también los riesgos. Unas y otros son grandes. Una sociedad  que vive una situación desesperante pero tiene razones ciertas para la esperanza, puede avanzar; una sociedad desesperada y sin esperanza, puede explotar. Hay que descubrir, entonces, donde está la esperanza real y no el espejismo. Está en lo que ya se dijo: en las mayorías populares desde donde y con quienes hay que trabajar, para su liberación de la muerte, la mentira y la falta de justicia en todas sus expresiones. 

Eso es lo que desde el IDHUCA se quiere para El Salvador: “un país donde la justicia sea personalizada y se transmita con equidad, donde el verdugo no sea considerado como el único garante de la civilización, donde la esperanza nos venga –de vez en cuando– con algo de mermelada. Quiero, en resumidas cuentas, un país normal”.

ANEXO 1: Resumen ejecutivo del documento “Personas con discapacidad en El Salvador. Línea de base”, elaborado por el IDHUCA en octubre del 2009.

Conocer la situación y el perfil de las Personas con discapacidad (PCD), resulta fundamental para la toma de decisiones desde el Estado y la sociedad en aras de mejorar su calidad de vida. Cualquier intervención externa o de asociaciones que trabajan con la población de PCD deseosa de tener certeza sobre la dirección, profundidad e impacto de sus decisiones, tendrá mejores resultados cuanto mayor conocimiento se tenga de lo antes señalado, en particular del respaldo cuantitativo que se posea sobre éste. En ese sentido, el presente documento denominado “Línea de base. Personas con discapacidad en El Salvador” proporciona dicha información cuantitativa de siete de las principales instituciones gubernamentales generadoras de datos a nivel nacional, según el año más reciente de su publicación.

En este texto se concentra lo relativo a la situación de las PCD y la mayoría de características que la institución generadora pudo proporcionar, sintetizando y describiendo diversas condiciones de las 235,302 PCD que aparecen en el VI Censo de Población y V de Vivienda realizado en mayo del 2007 por la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC). A nivel nacional, según esta fuente, la población de PCD representa el 4.1% de la población salvadoreña; cuenta de ocho tipos de discapacidades y establece los siguientes insumos: el 53% son hombres y el 47% mujeres; el 61% vive en el área urbana y el 39% en el área rural; el departamento con más PCD es San Salvador, mientras que el que tiene menos es Cabañas.

A abril del 2009 el Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) informa la existencia de 248,211 PCD mayores de dieciocho años distribuidas entre siete tipos de discapacidad; 59% son hombres y 41% mujeres. La mayor concentración de PCD se ubica en el departamento de San Salvador y en el de San Vicente es donde menos se registran. El RNPN reporta un mayor número de PCD que el Censo de Población, aunque debe tomarse en cuenta que el Censo fue levantado en el 2007 y parece ser que el primero no tiene procedimientos para depurar a las personas fallecidas al momento del suceso; sin embargo, dicha base de datos puede ser purgada y constituir una valiosa fuente de información. 

Según el Consejo Nacional de Atención Integral a Personas con Discapacidad (CONAIPD), se registran 21,286 PCD distribuidas entre once tipos; el 60% son mujeres y el 40% hombres. Se hace notar que en ésta existen más mujeres que hombres con alguna discapacidad, mientras que las dos anteriores más globales –la de DIGESTYC y la del RNPN– ocurre lo contrario.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) da cuenta de 44,324 PCD que recibieron fisioterapia por primera vez en cincuenta y cuatro establecimientos de salud a nivel nacional; de esa cantidad, 57% fueron mujeres y 43% hombres. Se brindaron ciento veintidós servicios diarios de fisioterapia. Con esta fuente específica vuelve a darse el mismo fenómeno de la existencia de más mujeres que hombres con alguna discapacidad, a diferencia de las fuentes nacionales más importantes.  

Los servicios brindados por el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos (ISRI) en nueve centros especializados durante el período comprendido entre junio del 2007 y mayo del 2008, sumaron 648,795. El Centro de Rehabilitación Integral para la Niñez y la Adolescencia (CRINA) fue el que más lo hizo; sus servicios llegaron a representar el 27% del total. En segundo lugar aparece el Centro de Rehabilitación de Ciegos (CRC) con 16% y el Centro del Aparato Locomotor (CAL) con 15%. El menor número de prestación de servicios fue proporcionado por el Centro de Rehabilitación Profesional (CRP) con 2%, lo que indica que en este ámbito son muy limitados para las PCD. 

El Ministerio de Educación en su Censo Escolar Regular del 2008 reportó 17,602 estudiantes con discapacidad en su sistema. 9,689 de estas personas estudian en áreas urbanas y 7,913 en zonas rurales; 9,597 son niños y 8,005 son niñas con alguna de las diez discapacidades detectadas entre la niñez que asiste a escuelas de dicho sistema. En el Censo Escolar Especial del 2008, que recoge información en centros escolares especializados en la atención de discapacidades, se reportan 2,988 estudiantes; 2,762 con alguno de los diez tipos de discapacidades y 226 estudiantes reportados sin alguna discapacidad.

La última de las instituciones del gobierno que aparece en este documento, es el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS); en su base de datos se registran 3,008 PCD dispuestas a colocarse en un trabajo, durante el período comprendido desde el 2000 hasta mayo del 2009. De estas personas, 2,346 son hombres y solamente 655 mujeres. En ese mismo sistema se reportan 796 personas insertadas en el mercado laboral, a través de las Oficinas Locales de Gestión de Trabajo (OLGE): 556 hombres y 240 mujeres.

Se presentan experiencias desarrolladas por organizaciones sociales que trabajan con la población de PCD, fruto de un taller para validar información cuantitativa y jurídica el cual fue realizado en la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (UCA) el 23 de julio del 2009. Son experiencias exitosas para repetirlas y negativas para evitar cometer los mismos errores. 

El presente documento finaliza con una serie de lecciones aprendidas relacionadas con la información y los desafíos por encarar en la materia, junto a las conclusiones del estudio y sus recomendaciones.

ANEXO 2: Posición pública del IDHUCA a raíz del retardo en la elección del Fiscal General de la República y magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

EL AMOR POR LA JUSTICIA EN TIEMPOS DE CÓLERA

“Ves cosas y dices, ¿por qué?

Pero yo veo cosas y digo, 

¿por qué no?”

(Sir George Bernard Shaw)

¿Da cólera lo que ha hecho la llamada “clase política” con el país después de la guerra? ¿Indigna que lo haya maltratado, manoseando las instituciones estatales que tantas vidas y dolor costaron al pueblo para crearlas y recrearlas? ¿Se puede aguantar más, permitiendo que se siga haciendo de forma impune? 

Sí, da cólera e indigna. Pero de poco sirve gente enojada e indignada si no hace nada colectivo, firme y eficaz por revertir el rumbo de un Estado que transita de tiempos muy difíciles −conflicto armado y dilatada posguerra− a días peligrosos de crisis que ya tienen ubicado a El Salvador en una situación económica y social similar, al menos, a la de hace una década. El gran riesgo está en que, además, su agravamiento reedite −más allá del tiempo y las obvias diferencias− condiciones políticas de violencia, graves violaciones de derechos humanos y choques recurrentes entre fuerzas de seguridad y grupos sociales exigiendo el cumplimiento de sus demandas, como en la década de 1970.  

¿Estaba bien el país antes de las crisis financiera, alimentaria y energética globales? ¡No! Esos golpes sólo se suman a los que, en El Salvador, le han pegado los partidos políticos a la esperanza de una sociedad que imaginó el inicio de una nueva convivencia, tras la firma de los acuerdos de paz. Pero eso no se logró a plenitud y, en el entorno actual, lo poco que se avanzó está amenazado. Aquellos se dedicaron a roer las herramientas básicas para realizar ese anhelo: las instituciones mandadas a combatir el crimen y superar la impunidad, mediante una buena investigación del delito y una cabal impartición de justicia. Léase: Fiscalía General de la República (FGR) y Corte Suprema de Justicia (CSJ). Porque −dice Martin Luther King− “la verdadera paz no se caracteriza por la ausencia de tensiones, sino por la presencia de la justicia”.

Con una FGR y una CSJ conducidas por personas idóneas, técnicamente capaces y con estatura moral, se podría enfrentar esa impunidad que cobija la corrupción, el crimen organizado, la violencia en sus diversas expresiones −sobre todo la que lesiona la dignidad de mujeres, niñas, niños y jóvenes− y otros actos que perjudican a la población en lo económico, político y social.

Pero no. Y los partidos políticos, no pagan la factura por el daño que le causan a una sociedad agobiada por el deterioro de su calidad de vida, la inseguridad y el mal uso de los fondos públicos. También por la falta de acción ciudadana −fruto del desencanto o la prioridad de la subsistencia− y las acciones de grupos “dirigidos”, escasos de imaginación por su sumisión al pensamiento único que es propio de cualquier “comisión política”. 

Lo último que ha ocurrido podría calificarse como el colmo, pero la realidad partidista del país no da para eso porque nadie puede asegurar que pase algo peor en este “Macondo” institucional salvadoreño. No hay Fiscal General y la Sala de lo Constitucional de la CSJ −la más censurable de la posguerra hasta hoy, salvo por el actuar de la magistrada Victoria Marina Velásquez de Avilés− ha detenido la elección de sus nuevos integrantes tras admitir una demanda de Amparo, infundada a todas luces, en favor de Michelle Gallardo de Gutiérrez.

Responsables de eso y de sus graves consecuencias para el país son el Consejo Nacional de la Judicatura y la Sala de lo Constitucional, a excepción del caso de la mencionada magistrada; pero, sobre todo, las diputadas y los diputados que designaron sus miembros a partir de intereses particulares, mezquinos y censurables, del todo alejados de los que deberían prevalecer: los de la Nación. 

La condena moral, política e histórica a quienes dañaron y dañan las instituciones estatales es un acto de dignidad nacional que debe expresarse en hechos concretos y efectivos, dentro y fuera del país. El Instituto de Derechos Humanos de la UCA presentó el pasado lunes 11 de mayo, demanda de Amparo y amicus curiae en apoyo al voto razonado de la magistrada Velásquez de Avilés. El IDHUCA analiza otras iniciativas, a fin lograr que −ante afrentas al país como las citadas− en El Salvador se pase del por qué ocurren los males al porqué no se castiga a los malos, con amor por la justicia.  

San Salvador, miércoles 13 de mayo del 2009.
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ANEXO 3: Posición pública del IDHUCA ante la desnaturalización de la elección de la Corte Suprema de Justicia por parte del Consejo Nacional de la Judicatura.

DE LA INDIGNACIÓN A LA ACCIÓN, ¡YA!

“Más que todo se percibe que los que están

 atrás de las críticas tienen intereses”.

(José Efraín Campos, miembro del 

Consejo Nacional de la Judicatura 

propuesto por el mismo ente como candidato a 

magistrado de la Corte Suprema de Justicia)

El IDHUCA no está detrás de las numerosas y merecidas críticas generadas por el escandaloso descaro de quienes, sin vergüenza y valiéndose de sus cargos en el Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ), se postularon a sí mismos para ser candidatos a magistrados y magistrada de la Corte Suprema de Justicia (CSJ). El IDHUCA no está atrás de esas críticas. Censura ese acto contra la ética y las instituciones, sin esconderse en nada ni en nadie; lo hace abiertamente.

Eso sí, el IDHUCA tiene un claro y decidido interés: que los partidos políticos, los poderes ocultos, las personas parásitas de la cosa pública, la desfachatez hecha costumbre y la desidia colectiva, no sigan haciendo pedazos las instituciones vitales para el respeto de los derechos humanos y la democratización del país.

No hay pretextos ni justificaciones que valgan; no hay dónde perderse. La justicia en El Salvador sigue siendo la Cenicienta de los acuerdos de paz. Y hechos tan burdos y vergonzosos como el ocurrido y comentado, acrecientan los obstáculos para sacarla de esa condición. El alto grado de cinismo ha irrumpido de nuevo dejando atrás, sin restarle méritos negativos, al intento de diputadas y diputados por recetarse un intolerable aumento salarial; también a la perversa, dilatada, onerosa e impune campaña electoral recién pasada.

Es hora de que la parte digna de la sociedad salvadoreña, amplia pero aletargada y difusa, tome en sus manos el informe de la Comisión de la Verdad y exija hacer realidad lo siguiente:

“Asimismo, la Comisión subraya el especial cuidado que debe ponerse a las previsiones de los acuerdos de paz y a las contenidas en el presente informe, en orden al fortalecimiento de un sistema integral de protección de los derechos humanos y de un poder judicial independiente, fuerte y eficaz. El notorio vacío que ha padecido el país en este aspecto ha sido causa de primera importancia en la ocurrencia y sistemática repetición de gravísimas violaciones a los derechos humanos, que sólo podrán tenerse definitivamente erradicadas, cuando se cumpla el objetivo antes señalado”.

La viveza marrullera de la que muy bien pueden presumir los tres órganos del Estado –a veces más, a veces menos– ahora se trasladó a la institución que debe:

“a) Contribuir al fortalecimiento de la independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de su función jurisdiccional y a propiciar la protección de estos funcionarios en el cumplimiento de la Constitución y las leyes;

b) Contribuir como órgano colaborador de la administración de la carrera judicial, a la eficiencia, modernización y moralización de la estructura judicial, a fin de garantizar la idoneidad, capacidad, eficiencia y honestidad del personal judicial;

c) Propiciar que los diferentes sectores que actúan en la administración de justicia, obren solidaria y coherentemente con la función asignada al Órgano judicial en el contexto del Estado Democrático Constitucional de Derecho; y,

d) Coadyuvar a lograr una accesible, pronta y cumplida administración de justicia”.

Eso determina la Ley del CNJ en su quinto artículo y de eso se burlan sus integrantes. ¿Cómo pueden contribuir a fortalecer la independencia del máximo tribunal de justicia –por su ubicación jerárquica, no por otra cosa– proponiendo candidaturas amarradas políticamente para su comercio partidista en la Asamblea Legislativa? ¿Cómo pueden atribuirse aportes en algo tan serio como “la eficiencia, modernización y moralización de la estructura judicial” o –peor aún– para “la idoneidad, capacidad, eficiencia y honestidad del personal judicial”, tras lo que han hecho? ¿Cómo se atreven a levantar banderas tan dignas como las de la solidaridad y la coherencia, para propiciar que otras instituciones obren así? ¿Cómo es posible que el injusto coadyuve a que se imparta justicia pronta y cumplida?

No pretendan engañar a la gente; no manoseen su inteligencia y dignidad. Recuerden lo siguiente, expresado por la Comisión de la Verdad en su informe al referirse a una sociedad organizada sobre los principios del Estado de Derecho:

“Los mecanismos políticos, normativos e institucionales necesarios para asegurar ese tipo de sociedad existían en teoría, al menos en parte; pero la realidad se diferenció de lo que debió ser, quizá como derivación de un exceso de pragmatismo”.

Y el pragmatismo actual del CNJ es de lo más torpe, ruin y temerario. Ante ese actuar, el IDHUCA reclama los siguientes cambios que considera urgentes para salvar a El Salvador:

1. Que se superen las maneras tan nefastas de tranzar los cargos más importantes en lo relativo a investigar delitos, impartir justicia y respetar los derechos humanos.

2. Que los partidos políticos den paso a la posibilidad de construir un nuevo país, alentando la participación ciudadana con hechos virtuosos, no con consignas gastadas, y dejando que las instituciones actúen fieles a la Constitución y las leyes secundarias mediante una conveniente esterilización, tanto de las ideologías que las desvían de sus fines como de la corrupción que corroe su actividad.

3. Que la gente busque amparo en el pueblo confiando en su fuerza y decisión, en su capacidad e imaginación, en su creatividad e inteligencia, en su generosidad y ternura, para cobrarle la factura a la infamia en cualquiera de sus manifestaciones y para premiar a quienes respondan a sus anhelos de justicia, sobre todo para las víctimas que así la reclamaron en el recién celebrado Tribunal internacional para su aplicación en El Salvador.

4. Que el desinterés de ciertos sectores sociales no siga siendo cómplice silencioso del desprecio a las víctimas de antes, durante y después de la guerra.

Porque es necesario que la esperanza surja de abajo y adentro para cambiar una situación que no debe continuar, hay que pasar de la indignación a la acción. Sólo así se podrá tener un Estado de Derecho y no deshecho, democrático y no “partidocrático”, realmente protector y no deplorablemente opresor.

San Salvador, El Salvador, martes 7 de abril del 2009. 
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� 	Así llaman en la jerga delincuencial a la forma más extendida y común de extorsionar a las personas en El Salvador de la posguerra.


� 	“El propósito del proceso será el de terminar el conflicto armado por la vía política al más corto plazo posible, impulsar la democratización del país, garantizar el irrestricto respeto a los derechos humanos y reunificar a la sociedad salvadoreña”. Acuerdo de Ginebra, número 1, ver �HYPERLINK "http://www.elsalvador.com/noticias/especiales/AcuerdosdePaz2002/nota11.html"�http://www.elsalvador.com/noticias/especiales/AcuerdosdePaz2002/nota11.html�


� 	No es total. Dependiendo quién es la víctima y quién es el victimario, se aplica o no la ley; dependiendo quién acompaña a la víctima y quién al victimario, se imparte o no justicia.
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� 	Para mencionar dos casos, el país vivió los destrozos de la tormenta Ida –cuyas pérdidas estimadas superaron los ciento ochenta millones de dólares– y las temperaturas más bajas en los últimos ochenta años que azotaron al planeta entero y afectaron al país a finales del año.
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� 	Consultar: � HYPERLINK "http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/judicial/82336--iglesia-lamenta-la-ola-de-despidos-en-el- 
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� 	Cruz, José Miguel, y otros. El crimen violento en El Salvador, Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP), Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, San Salvador, El Salvador, marzo del 2000, p.22.


� 	IDHUCA, Balance de los derechos humanos en El Salvador 2002, Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, San Salvador, El Salvador, marzo del 2002, p. 15.


� 	Ver http://www.laprensa.hn/Ediciones/2009/11/05/Ultima-Hora/Detienen-a-pandilleros-por-extorsiones-en-El-Salvador


� 	Desde el Informe sobre Desarrollo Humano 2001 relativo a El Salvador, el PNUD afirmaba lo siguiente: “[S]e ha desatado un fenómeno intenso de violencia y criminalidad que ha convertido al país en uno de los más violentos e inseguros del mundo, al tiempo que es considerado como uno de las mayores libertades económicas”, p. 3.


� 	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe sobre Desarrollo Humano para América Central “Abrir espacios a la seguridad ciudadana y el desarrollo humano”, p. 132 (recuadro 8.1), ver http://www.pnud.org.sv/2007/ 
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� 	IDHUCA. Justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales. Ver http://www.uca.edu.sv/publica/idhuca/
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� 	Ibíd.


� 	CEPAL. Panorama Social en América Latina 2009.
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� 	FISDL. Programa de Comunidades Solidarias Rurales. En rigor, este es el mismo programa de Red Solidaria de las anteriores administraciones; tiene matices y énfasis que le hacen diferente, pero en esencia son programas calcados. 





� 		La EHPM de última publicación es de 2008. En ella se determina 691,689 personas o 14.1% de analfabetismo; la tasa de asistencia escolar fue de 33% que implicó la asistencia escolar de 1,880,099 estudiantes a nivel nacional. p. 16 y 18.


� 	Ver http://www.laprensagrafica.com/opinion/editorial/83862-preguntas-paradojicas-respuestas-surrealistas.html


� 	PNUD. IDHES, 2007-2008. Cuadro 8.3


� 	Ver �HYPERLINK "http://video.yahoo.com/watch/6532582/16956663"�http://video.yahoo.com/watch/6532582/16956663� (TELESUR)
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� 	Ver http://www.elsalvador.com/noticias/especiales/acuerdosdepaz2002/nota18.html


� 	OIT. Panorama Laboral 2009


� 	http://www.redhum.org/archivos/pdf/ID_6718_MS_Redhum_SV-_Informe-_IFRC_Informe_de_avance_No._1_por_inundaciones_(Emergency_Appeal_Ingles)-_IFRC_SV-200912222.pdf  


� 	http://www.marn.gob.sv/admin/content/ma_cifras/003.pdf


� 	Ver http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/81567-avance-de-12-en-la-represa-el-chaparral.html


� 	MARN. Visión Estratégica Institucional 2009-2014. En consulta www.marn.gob.sv


� 	Como muestra, obsérvense también los nombramientos femeninos en el actual gabinete de gobierno; también la cantidad de mujeres alcaldes, integrantes de concejos municipales, magistradas y jueces. La proporción de mujeres es de una por cada nueve hombres. A pesar de los hechos, las declaraciones exhiben un doble rasero.


� 	Ver �HYPERLINK "http://www.weforum.org/pdf/gendergap/report2008.pdf"�http://www.weforum.org/pdf/gendergap/report2008.pdf�


� 	Primer Informe Nacional sobre la Situación de Violencia contra las Mujeres en El Salvador 2009, p.25, ver �HYPERLINK "http://www.isdemu.gob.sv/documentos/Informe%20Nacional%20sobre%20situacion%20de%20Violencia.pdf"�http://www.isdemu.gob.sv/documentos/Informe%20Nacional%20sobre%20situacion%20de%20Violencia.pdf� Cabe señalar que en el documento se incluye un apartado –el 2.5– bajo el título “Estadísticas y falta de estadísticas”; al leerlo, se comprende por qué la heterogeneidad de fuentes y tiempos.


� 	Ver �HYPERLINK "http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/social/75478--511-mujeres-asesinadas-en-2009-en-el-salvador.html"�http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/social/75478--511-mujeres-asesinadas-en-2009-en-el-salvador.html�


� 	Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: El Salvador, 42° período de sesione s 20 de octubre a 7 de noviembre de 2008, ver �HYPERLINK "http://www.universalhumanrightsindex.org/documents/826/1401/document/es/text.html"�http://www.universalhumanrightsindex.org/documents/826/1401/document/es/text.html� 


� 	Ibíd.


� 	PNUD. Informe de Desarrollo Humano El Salvador 2007-2008, capítulo 8, p.227, ver http://www.pnud.org.sv/2007/i dh/


 	�HYPERLINK "http://www.pnud.org.sv/2007/idh/content/view/25/101/"�content/view/25/101/�


� 	Ver �HYPERLINK "http://amigosnsf.blogspot.com/2009/11/islandia-lidera-el-indice-2009-de.html"�http://amigosnsf.blogspot.com/2009/11/islandia-lidera-el-indice-2009-de.html�


� 	IDHUCA. Base de datos CDL, 2009.


� 	Ver http://www.miportal.edu.sv/sitios/monjaras/Laviolenicaintrafamiliar.pdf 


	


� 	La doctrina de protección integral parte de reconocer que niñas, niños y adolescentes son sujetos de derechos y capaces de ejercerlos; que es necesario se vean como persona en desarrollo; como ciudadanas y ciudadanos con independencia y autonomía para tomar decisiones en los asuntos que les conciernan y afecten. En esa medida el Estado, la sociedad y la familia tiene la obligación de adoptar las medidas políticas, sociales, económicas, legislativas y jurídicas para la vigencia, ejercicio, goce y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia. Se trata de la protección, pero sobre todo de la exigibilidad del total de sus derechos. 


� 	En total suman 1,888,055 personas. Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTIC). VI Censo de Población y V de Vivienda, El Salvador, p. 70, ver: �HYPERLINK "http://www.censos.gob.sv/util/datos/"�http://www.censos.gob.sv/util/datos/� Resultados%20VI%20Censo%20de%20Población%2


	0V%20de%20Vivienda%202007.pdf


� 	Red para la Infancia y la Adolescencia (RIA). Informe de cumplimiento de la Convención de los Derechos de la Niñez, San Salvador, El Salvador, noviembre 2009, Talleres Gráficos UCA, p. 21.


� 	Ver anexo 1.


� 	Ver �HYPERLINK "http://www.diariocolatino.com/es/20090620/nacionales/68159/"�http://www.diariocolatino.com/es/20090620/nacionales/68159/�


� 	En alusión a las convenciones de los sistemas universal e interamericano de protección de los derechos de las PCD.


� 	Ver �HYPERLINK "http://www.cndh.org.mx/INFORMES/Especiales/infEspSecMigra.pdf"�http://www.cndh.org.mx/INFORMES/Especiales/infEspSecMigra.pdf�
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� Ver �HYPERLINK "http://www.aclu.org/human-rights-immigrants-rights/las-muertes-al-cruzar-la-frontera-entre-eeuu-"�http://www.aclu.org/human-rights-immigrants-rights/las-muertes-al-cruzar-la-frontera-entre-eeuu-�y-mexico-s
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� 	Ver Anexo 2.
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� Ver anexo 3.
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� 	Lanssiers, Hubert. Los dientes del dragón, Ediciones Copé, quinta edición (corregida y aumentada), Lima, Perú, p. 49. 


� 	Ver http://www.uca.edu.sv/publica/iudop/Web/2009/boletin6_2009.pdf


� 	Instituto Universitario de Iberoamérica. Universidad de Salamanca, 1997-2006; ver:  �HYPERLINK "http://www.uca.edu.sv/%20publica/iudop/"�http://www.uca.edu.sv/ publica/iudop/�Web/2009/boletin6_2009.pdf
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� 	�HYPERLINK "http://www.diariocolatino.com/es/20091215/nacionales/74785/"�http://www.diariocolatino.com/es/20091215/nacionales/74785/� 


� 	Informe de la Comisión de la Verdad. De la locura a la esperanza.


� 	Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas” (IDHUCA). Buscando entre las cenizas, Revista Estudios Centroamericanos (ECA), No. 589-590, Noviembre-Diciembre 1997, Año LII, Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, San Salvador, El Salvador, p. 1122.


� 	Ver �HYPERLINK "http://www.ictj.org/es/tj/"�http://www.ictj.org/es/tj/�


� 	Sentencia del Primer Tribunal de Justicia Restaurativa en El Salvador. �HYPERLINK "http://www./uca/edu/proyección"�www./uca/edu/proyección� social/idhuca.gob.sv


� 	Saramago, J. Ensayo sobre la ceguera.


� 	Lanssiers, Hubert. Op. cit., p. 162.


� 	Personas con discapacidad en El Salvador. Línea de base. IDHUCA, p.11. Talleres Gráficos UCA, octubre 2009.
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